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P O D E R  E JEC U TIV O  
DECRETOS

Salta, Noviembre 30 <le 1934.—

Expediente N° 2435— Letra C .—
Visto este expediente, por el que el señor Presidíate Provisional de la Honorable Cá

mara de Senadores de Ja Provincia comunica ai Podec Ejecutivo que, a raiz del falleci
miento del señor Gerardo Villalba, Senador por el Departamento de la Candelaria, que • 
se incorporar^ a la H. Cámara en reemplazo del titular, señor Jorge Alberto Velez, que 
renunció, lia quedado vacante dicha representación;— de conformidad coa lo dispuesto por t 
los artículos 27° y 70 de la Ley N° 122 de Elecciones de la Provincia, de Enero 27 de > 
1934 en curso;—

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. Io. — Convócase al pueblo del Departamento de la Candelaria a elegir los siguien

tes representantes ante la Houorable Legislatura:— : 
Un ( 1 ) Senador titular y U11 ( 1 ) Senador suplente.—

A rt . 2o . — D esígnase el día Domingo. 30 (lo D iciem bre del corriente año, para que ten- ’ 
g a ‘ lugar en la circunscripción electoral citada la elección convocada por el Art. Io. —

Art. 3o. — De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 70 de la Ley N° 122, cada 
elector del Departamento de la Candelaria podrá votar por Un ( 1 ) Senador Titular y 
Uu ( 1 ) Senador Suplente (Artículo 71 de la Ley N- 122).—

Art. 4 - . — Hágase conocer este Decreto del honorable Tribunal Electoral de la Provin- 
vincia, a los efectos legales consiguientes.—

Art. 5 - . — Circúlese en la circunscripción de La Candelaria, publíquese en forma regla- 
mentaría, comuniqúese, insértese en el Registro Oficial, y archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  —  A . B. R o v a l e t t i. J

Es co p ia :—  j u l i o  f Ig u e r o a  m e d i n a
, . .  .Oficial i(ayyri d,e Gobierno , •
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18336— Salta, Agosto 1° de 1934.— ,

Debiendo llegar a esta ciudad el 
■dia 6 del corriente el Excmo. señor 
Presidente de la Nación, General don 
Agustín P. Justo y siendo necesario 
proveer a los agasajos que el Poder 
Ejecutivo le ha de ofrecer,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A r t . i0. —  Nómbrase una Comisión 
integrada por los señores Presidente 
del C lub 20 de Febrero, Coronel don 
Ernesto A. Day, Presidente del Banco 
Provincial de Salta, señor Domingo 
S. Isasmendi y Gerente del Banco de 
la' Nación Argentina Señor César 
Colongo a cuyo cargo estará la orga
nización de una recepción a realizar- 4 
se en honor, del Prim er Magistrado 
de la Nación y su señora esposa Doña 
Ana Bernal, el dia 6 del corriente a 
horas 18 en los salones del Club 20 

■de Febrero.—
A rt.2 ° .—  Queda facultada dicha 

Comisián para, hacer por cuenta del 
Estado' los gastos que demande el 
cumplimiento de su cometido.—

Art. 3o.— Comuniqúese; publ'iqueiSe, 
insértese en el Registro Oficial y archí-

■ vese.—

ARAOZ.
>

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia.-
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial ‘ M a y o r  de Gobierno

18337 —  San Martín del Tabacal, 

Agosto Io de —

Debiendo permitirse al comercio, 
industrias, banca y población del De-' 
partamento de Orán, asociarse digna- 
-mente a los homenajes que se tribu
tarán al Excmo. Señor Presidente de 
la Nación, General Don Agustín P-.

Justo, con motivo de su próxima lie-« 
gada:—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

„'rA r t . i ° .— Declárase feriado en todo- 
el territorio del Departamento de 
Orán, el día 2 de Agosto en curso, 
en homenaje a la llegada del Excm o. 
Señor Presidente de la Nación, G ral. 
Don Agustín P. Justo.—  '  , 

A rt. 2°. — Comuniqúese, publíquese, ‘ 
insértese, en el R . Oficial varchivese.

A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

Es copia J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a
Oficial M a y o r  de Gobierno

18.338—  San Martín del Tabacal, 
Agosto 3 de 1934.—

Atento al decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo de la Nación con 
fecha 2 de Agosto en curso, dispo
niendo los honores a tributarse al 
Excmo. Señor Presidente del Reich, 
Mariscal Pa^l Von Hindemburg, con 
motivo de su fallecimiento; .

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a .- n

A r t . i ° .— La Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta durante : 
los días 3, 4 y 5 del corriente mes, en 
todos los edificios públicos de la Pro
vincia, en señal de duelo por el falle
cimiento del Excmo. señor Presidente 

<■ del Reich Mariscal PAUL VON HIN- 
DEMBURG.—

Art. 2o.— Comuniqúese,' publíquese,, 
insértese en el R. Ofioial y archívese.

A , A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i  

A . G a r c ía  P i n t o  ( H ij o .)

Es copia Ju l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno
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18339— Salta, Agosto 7 de5 i 934.—

Expediente N° 1750— Letra D.—
Vista la propuesta de nombramien

to formulada por el Director del De
partamento Provincial del Trabajo, y,

v, CO N SID ER AN D O :

Que es de imprescindible necesidad 
dotar de un escribiente supernumera
rio a la citada Repartición, por cuán
to la labor que la misma desarrolla 
normalmente se encuentra recargada 
en forma permanente por lay obliga
ciones que le imponen numerosas le
yes del trabajo, recientemente promul
gadas; f

Por consiguiente:—

E l . Gobernador de la Provincia

DECRETA: - '  __

A r t . i0. — Nómbrase con anterior^ 
dad al dia i° de Agosto en curso, fe
cha desde- la cuál presta servicio, al 
Sr. Oscar Saravia Cornejo, Escribiente 
Supernumerario del Departamento 
Provincial del Trabajo, fijándosele la 
remuneración mensual de Ciento cin
cuenta pesos ( $ 150), que se liquida
rá y,abonará con imputación al Inciso 
24— Item 9— Partida única de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, en carác
ter de provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualmente agotada.

A rt. 2° . —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el Registro Oficial y 
archívese.—

. A. A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

E s copia: .. .
J u n o  F igueroa ms'dina 
Oficial Mayor de Gobierno

18340-^-83113, Agosto 7 de 1934. —  •

Expediente N° 1770— Letra M.—
Vista la propuesta > en terna eleva

da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Molinos, para

la provisión del cargo de Juez de Paz: 
Propietario de dicho Municipio;—  y 
en uso de la facultad acordada al Po
der Ejecutivo por el Art. 165 de la 
Constitución; —

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i 0 . — Nómbrase al Señor Angel 
Guaymás, Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de Molinos, por 
el terminó de funciones x que señala 
el 2° apartado del Art. ,165 de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o.—  El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go, prèvio cumplimiento de las for
malidades de ley.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el Registro Oficial y  
archívese.—

ARAOZ.

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  
E s C ópia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno i

18341— Salta, Agosto 7 de 1934-.—

Vista la propuesta en terna eleva
da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de E l Galpón, pa
ra la provisión de los cargos de Jue
ces de Paz, propietarios y suplentes* 
de dicho Municipio y de las locali
dades de Sán José de Orquera y R o
sales, pertenecientes a su jurisdicción 
en la 3a. y 4a. Sección del Departa
mento de Metán ; - y en uso de la 
facultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el A rt. 165 de la Constitución.—

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :
i ♦ .

A rt. x ° .— Nómbrase al Señor E r .
nesto Bayo, Juez de Paz Propietario
del Distrito Municipal de el Galpón,
por el término de funciones que, se-.
ñala el 20. apartado del Art. 165 de
la Constitución de la Provincia..—

1
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der Ejecutivo por-la Comisión Muni-- 
cipal del Distrito de Embarcación, pa
ra la provisión del cargo de Juez de 
Paz Suplente de dicho Municipio.—: 
y en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por el A r t . '1 6 5  de 
la Constitución; —

E l Gobernador ¿le la Provincia %

D e c r e t a :

A rt. i 0. — Nómbrase al señor Em i
lio P .  Ibarra, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Embarca
ción, por el término de funciones que 
señala el 2°. apartado del Art. 165 
de la Constitución de la Provincia.— 

Art. 2° . — El funcionario judicial 
. nombrado tomará posesión de su car

go, previo cumplimiento de las for
malidades de L e y .—

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y. archívese.

A R A O Z .

A rt. 2o. — Nómbrase al Señor Ma
nuel Gaillan, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de el Galpón, 
por el término de funciones que seña
la el 2o. apartado1 del Art. 165 de la 
Constitución de la Provincia.—

A rt. 30. — Nómbrase al Sr. Enri
que Alba, Juez de Paz Propietario 
de San José de. Orquera (3*. Sección 
del Departamento de Metán), por el 
término de funciones que señala el 
2o. apartado del Art. 165 de la C ons
titución déla Provincia.—

A rt. 4°.—-‘Nómbrase al Señor Ber- 
nardino Medrano, Juez de P az Su
plente de San José de Orquera ( 3a. 
Sección del Departamento de Metán), 
por el término de funciones que-se
ñala el 2o. apartado del A rt. 165 de 
la Constitución de la Provincia.—

Art. 50.— Nómbrase al Señor V ic
toriano Albornoz, Juez de Paz 'Pro
pietario de «Los Rosales» (4a. ^Sec
ción del Departamento de Metán), por 
el término de funciones que señala 
•el 4o. apartado del Art. i 65 de la 
Constitución de la P rovincia.—

Art. 6o. — Nómbrase al Señor Leo
nor Luna, Juez de Paz Suplente de 
»Los1 Rosales» ( 4a. Sección del De
partamento de Metán), por el término 
de funciones que señala el 2°. apar
tado del Art. 165 de la Constitución 
de la Provincia.—

Art. 70. — Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán ' ■ posesión 
•de sus cargos, prévio cumplimiento 
de las formalidades de L e y . —

Ar. 8o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial ' y 
archívese.—

- A . 'A R A O Z  

A. B . R o v a l e t t i

E s  copia:
Julio F igu’eroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno
# ___

18348— Salta, Agosto 8 de 1834.—

Expediente N °. 1773— Letra M .—  
Vista la propuesta.en terna elevada 

a consideración y resolución del FJo-

A . B . R o v a l e t t i .

Es copia: >
Julio Figneroa Medina 

Oficial Mayor, de Gobierno

18349— Salta, Agosto 8 de ■ 1934"— •

Expediente N°. 1196— Letra M .—  
Vista-la propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Anta —  «Joaquín 
V . González», para la provisión d& 
los cargos de jueces de Paz, Propie
tario y Suplente, de dicho Muni
cipio;—  y ,en uso de la facultad acor-, 
dáda al' Poder Ejecutivo por el A rt., 
165 de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA

A rt.. i ° . — Nómbrase al señor Jos£ 
Pérez, Juez de Paz, Propietario del 
Distrito Municipal de Anta —  «Joa
quín V . González», por el término» 
de funciones que señala el 20. a p a r-i
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tado del Art. 165 de la Constitución 
de ía P rovincia.—

A rt. 2°.— Nómbrase al señor Julio 
Mollinedo, Juez /de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Anta —  «Joa
quín V . González», por el término de 
funciones que señala el 20. apartado 
de la Constitución de la Provincia.—  

Art. 3o.— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, previo cumplimiento de 
las. formalidades de L e y .—

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— '

.A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
E s copia:

J . F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

18350— Salta, Agosto 8 dé 1934.—

Expediente N°. 1503— Letra M .—  
Vista la propuesta en terna eleva

da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Rosario de la 
Frontera 2a. Sección «El Potrero»— , 
para la provisión del cargo de Juez 
de Paz Suplente de dicho Muni 
c ip io .—  y én uso de la facultad acor
dada al Poder Ejecutivo por el Art. 
165 de la Constitución.—

E l Gobernador de la Provincia,
/

d e c r e t a :

Art. i ’ . — Nómbrase al señor Joa
quín Díaz, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Rosario de la 
F ron tera—  «El Potrero», 2a. Sec
ción — , por el término de funciones 
señalado en el 2 '.  apartado del Art. 
165 d é la  Constitución de la Provin
cia . —

Art. 2 ' . — El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go, prèvio cumplimiento de las for- 
jnalidades de L e y .—

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registao Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  
E s'copia:

J . FIGU ERO A M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

18351—  Salta, Agosto 8 de 1934.—

Expediente N° 74o—  Letra P . — 
Vista la factura presentada al cobro 

por don Francisco Bun, propietario 
del "Plaza Hotel" de esta ciudad, por 
concepto de los gastos y servicio del 
almuerzo ofrecido por el Poder Eje
cutivo en honor del señor Senador 
Nacional Don Benjamín Villafañe, 
Ministro Plenipotenciario argentino 
en Cuba, Doctor Horacio Carrillo, y  
Doctor Romano, en ocasión de la vi
sita de los mismos a esta Capital el 
día 3 de Abril ppdo./— encontrándo
se’ conforme el cobro, y atento al in
forme de Contaduría General de fe
cha 5 de Abril del presente año;—

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A r t . i0. —  Autorízase la liquidación', 
y pago de la cantidad de Cuarenta 
y seis pesos con sesenta centavos mo
neda legal ($ 46.60), a favor de Don 
Francisco Bun, en cancelación de i- 
gual importe de la factura preceden
temente relacionada;—  é impútese el 
gasto al Inciso 24— Item 9—  P a rti
da única de la L ey de Presupuesto' 
vigente, en carácter provisorio hasta 

3 tanto los fondos de dicha partida sean, 
ampliados, por encontrarse actual
mente agotada.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese _

A . A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i  

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno
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18352—  Salta, Agosto 8 de 1934.—
Habiéndo constatado que el Orde

nanza del Ministerio de Gobierno, don 
Cristóbal Gil Juárez, ha cometido 
graves faltas de incorrección en un 
acto público de homenaje al Excm o. 
.señor Presidente de la Nación,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t . i ° .—  Suspéndese a partir del 
día 8 de Agosto en curso, por el tér
mino de treinta dias, sin goce de suel
d o , al Ordenanza del Ministerio de 
Gobierno, don Cristóbal Gil Juárez.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértase en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. A RA O Z

A . B. R o v a l e t t i .

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m é d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

18353— Salta, Agosto 8 de 1934.—

Expediente N° 1724— Letra G .—
Visto este Expediente, y atento al 

informe de Contaduría General de 
fecha 30 de Julio próximo pasado;—

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA

A r t . i ° .—  Acéptase la propuesta de 
Don Said Gonorazky, para hacer y 
•colocar una puerta de tres hojas en 
el 2o piso de la Casa de Gobierno, a 
la entrada de la dependencia del as
censor, en forma igual a la que exis
te, utilizando madera de tipa colora
b a  lustrada a mano, vidrios ingleses, 
herrajes finos, pasadores de bronce 
de embutir, debiendo llevar la puer
ta  del centro un dispositivo que per
mita su apertura de ambos lados, y 
muchetas forradas formando marcos 
de los dos lados con contramarcos, 
las tres hojas de la puerta serán de 
abrir;—  y autorízase la liquidación y

pago de la cantidad de Trescientos 
pesos moneda legal ($ 300.-^), im
porte del referido trabajo, a favor de 
don Said Gorjorazky,^que se hará una 
vez hecha la obra y recibida que sea 
por el Ministerio de Gobierno a en
tera conformidad.—

A rt.2 0.—  El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 24 —  Item 9—  
Partida única de la L ey  de Presu
puesto vigente, en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de la m is
ma sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotada.—

Art. 3o.— Comuniqúese; publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i

Es cópia— J u l i o  F i g u e r o a  m.e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18354—  Salta, Agosto 8 de 1934.— » 

Expediente N° 1808—  Letra P . —

Visto este Expediente, por el que- 
Jefatura de Policia eleva a conside
ración y resolución del Poder E jecu
tivo las planillas correspondientes a l 
reconocimiento de servicios que soli
cita, y viene prestando el Comisario 
de Policía en disponibilidad Sr. V i
cente Mitchell Sasso, adscripto a la. 
División de Investigaciones, durante 
los meses de Mayo y Junio del co
rriente año, a razón de Ciento O - 
chanta pesos mensuales; y atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha 8 de Agosto en curso; —

E l Gobernador de la Provincia
ú

d e c r e t a .-

A rt.x ° .—  Reconócese los servicios, 
prestados por el señor Vicente M it
chell Sasso, Comisario de Policía en. 
disponibilidad, adscripto a la División, 
de Investigaciones, durante los meses 
de Mayo y Junio de' 1934 en curso,, 
a razón del sueldo mensual de Cien
to Ochenta Pesos Moneda Legal ($, 
180);—  y autorízase la liquidación y
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pago a su favor de la cantidad de 
Trescientos Sesenta Pesos Moneda 
L egal ($ 360), que importa dicho re
conocimiento de servicios.—

A rt.2 0.—  E l gasto autorizado se 
imputará al Inciso 24 —  Item 9 —  
Partida única de la L ey de Presu
puesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotados..

Art. 30. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

, A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia: *
|. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial M ayor de Gobierno

.18355—  Salta, Agosto 8 de 1934.—

Expediente N° i 78i —  Letra L . —

Vista la renuncia de que informa 
este Expediente, y atento a .las cau
sales que la motivan/—

E l (gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i 0. —  Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Humberto 
X,izondo del cargo de Juez de Paz 
Suplente del Distrito Municipal de 
L a  C aldera.—

. A rt 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese .—

A V E  L IN O  A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i

E s  copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial M ayor de Gobierno ,

38356— Salta, Agosto 8 de 1934.

Expediente N° 1738— Letra D .—
"Visto este Expediente, por el que la 
Dirección de Vialidad de Salta eleva 
•a conocimiento y resolución del Po- 
<íer Ejecutivo, a los efectos de su

aprobación, copia del Acta N . 73,cuyo- 
texto literalmente es como sigue:

ACTA N - 73

En la ciudad de Salta á los diez y  
siete dias del mes de Julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, siendo- 
horas diez y siete se reunieron en eL 
local dé l a  Dirección,de Obras P ú 
blicas de la Provincia, los señores.. 
Sergio López Campo, Arturo Michel 
y Domingo Patrón Costas, vocales del 
Directorio de Vialidad de la Provin
cia, bajo la Presidencia del señor In 
geniero José Alfonso Peralta y^en- 
trando á tratar los asuntos que á  
continuación se expresan, se resolvió 
por unanimidad de votos lo siguiente:.

/°— Autorizar ' los siguientes pagosi
a) Direccióu e inspección— Provi

sión anual de útiles.
Factura Suc. Miguel Pascual co

rrespondiente á la provisión anual 
de útiles, para la Dirección de Viali
dad de 'acuerdo á presupuesto acepta
do en acta n" 66 Punto 16 $ 894.00

Factura de Tarcisio De Cecco de 
fecha Abril 23 del corriente año por 
arreglos y suministros de aceite y  
engrase al automóvil Oficial N - 23; 
de acuerdo á órdenes'N s- 43 y 44.

1 55-90
Factura B. Povoli y Cía. de fecha.

10 de Junio ppdo. por arreglo y su
ministro de materiales y herramientas, 
á los 'automóviles N s’ 16 y 23 al 
servicio  de la D irección  de V ia lid a d .

$ X30.41
Factura de Canudas Hermanos de 

fecha 16 de Marzo del corriente año 
por un gas á cadena, un destornilla
dor y  una pinza para el automóvil 
Oficial N 23 de acuerdo á orden N ‘ 
79. $ 20.80
Por estampillas de franqueo $ 5 .0 0

b) Conservación— Suministro de he
rramientas ■

Factura de Emilio Serrano y C ía . 
de fecha Abril 30 del corriente año 
por suministro de herramientas para 
conservación de acuerdo á orden n • 
98. $ 126.20-
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c)r Conservación—Jornales..

Planilla de jornales de la cuadrilla 
á cargo del capataz José Olmos por 
el mes de Junio ppdo. en la repara
ción del camino de La Isla $ 452.50

Planilla de jornales por el mes de 
Junio ppdo. empleados en la repara
ción del camino de Vaqueros á La 
Caldera autorizada en acta n - 67

$ 186.85
Planilla de jornales por el presente 

mes empleados eti la reparación del 
mismo camino ' $ 235.00

Habiéndose excedido en el referido 
trabajo en la suma de $ 21.85 m/1. 
á la cantidad de$ 400 m/1. autoriza
da en acta n* 67 se resuelve autorizar 
-el m ayor-gasto.

Planilla de jornales por el mes de 
Junio ppdo. de la cuadrilla á cargo 
del Capataz Félix Herrera empleados 
en la reparación del camino á Esta
ción Betania partiendo del de El Des
monte á Campo Santo. $ 864.10

Jornales de la cuadrilla del Capa
taz Victor Bravo por el mes de Junio 
ppdo. empleados en la reparación de 
-caminos de Accesos al pueblo de Gua- 
chípas, según planilla. $ 946.85

d) Conservasión—  Transporte.

Factura de Manuel B. Apaza por 
transporte del campamento del Ca
pataz José Olmos desde La Cuesta 
■de Gallinato (km. iS), á esta Ciudad el 
día 2 de Junio ppdo. $ 5.00

e) . Conservación— Suministro de 
nafta.

Factura de Pedro Baldi y Hnos. 
por un tambor de nafta entregado á 
•don Justo M. Aióstegui para acarreo 
de ripio en el camino de San Agus
tín á Sumalao de- acuerdo á orden n - 
4 r á descontar de la liquidación que 
corresponde al Sr. Aróstegui $ 43.05

1) Estudio e inspección de obras.

Factura de Blas Lacasa de Alem a
nia por 20 litros de nafta suminis
trados al automovil Oficial n - 16 en 
inspección practicada por el In g.

Alfonso Peralta y Jefe de Sección don 
Victor Antonelli durante el día 13 
del corriente á las obras del cami
no de Talapampa Alemania $ 4’,6ó 

Gastos de movilidad del Sobres
tante Luis Montel en inspección á 
las obras del Puente La Palata duran
te los días 12 al 14 del corriente sf 
planilla. $ 22.30

Jornales empleados por los técni
cos don Jorge M. Solá por el mes de 
Junio ppdo. en relevamiento y aper
tura de ' picadas del camino de El- 
Prado á Los Sauces s/ planilla# 40.00

g) Camino de acceso de Pucará t a 
Estación Rosario de Lerma.

Factura de Juan Romero por 
transporte de postes varillas destina
das al alambrado del camino del títu
lo, desde la Estación F .C .  hasta la 
casa del Capataz Juan Olarte, de a-- 
cuerdo á orden verbal del In g . A l
fonso Peralta $ 21.00 

Factura de José Domínguez por 
transporte de 5 postes de quebracho,. 
450 varillas de lapacho, 5 rollos de- 
alambre y 7 mechas correspondiente 
al material sobrante del alambrado 
del camino del titulo, desde Rosario 
de Lerma al depósito de la Dirección 
de Vialidad en esta ciudad de acuer
do á orden n - 49 . $ 12.00 

Liquidación de Antonio Jorge por 
suministro de m3_ 86 • 800 de ripio en 
el camino del titulo $ 1.40 el 103

$ 12 1.5 ?
Liquidación de Juan Romero por 

suministro de m3. 75.750 de ripio en 
el camino mencionado y al mismo 
precio $ 106.05

Liquidación de Julio Rodriguez 
por suministro de 013. 123.500 de ri
pio en el mismo camino $ 172.90

h) Ca?nino de Tas til al Norte.
Factura de Emilio Aquino por al

quiler de un carro durante los días 
28- 2.9 y 30 de Abril del corriente año 
para el transporte de piedras p a r a . 
construcción de defensas del camina, 
del título á razón de j$ 6.00 diarios.

$ iS.OQt
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i) Camino de Salta a el Guayacan 
por la Pedrera:.

Factura de ManueJ Esteban por 
-.Transporte del campamento del So
brestante Domingo Gómez desde La 
Peña Blanca a E l Guayacan s- orden 
11-48, $ 45.00

' j )  Salientes.
Camino de Jalapampa a Alemania.
Miguel Casimirto por 25 ’/2 jornales 

sin comida $ 43.35
Pablo, Lopez por 25 1/2jornales sin 

comida ' $ 43.85
Qamino, Cerro San Bernardo.
V idal Cardozo por 4 jornales a $

2.50 el jorn al. $ 10.00
Demetrio Perduk por 9 jornales a 

4^2.50 el jornal $ 22.5o-
20— Camino de la Calderilla a el 

Desmonte por Oallinato.
Vista la nota de fecha 24 del co

rriente del Contratista del camino del „ 
título Sr. Carlos jde los Ríos solici
tando 1.a recepción dèi trabajo, por 
estar en su concepto en condiciones 
de ello, el Directorio resuelve no 
hacer lugar á lo solicitado hasta tanto 
no sean subsanadas todas las difiden
cias anotadas en el informe de fecha
11 del corriente del cual se le trans

cribió copia al recurrente, tanto en lo 
que se refiere á espesor de la capa de 
ripio, cualidad de éste etc. ,

3°—  Camino de Oran a Embarcación.
Tomar nota de la comunicación de 

fecha 16 del corriente del contratista 
Domingo García, manifestando su 
conformidad con el precio estipulado 
por el Directorio en acta n • 65 para 
la reparación de la bóveda del refe
rido camino en una extensión de 
’8332.10 metros.

4°— Camino de Tartagala Carapari. .
Transcribir al Contratista don Car

los de los Ríos el informe del T èc
nico don Enrique Zartmann sobre 
e l estado actual de los trabajos en el 
camino del titulo y observarle la .n e
cesidad de intensificar dichos trabajos 
como también la obligación de selec-

cionar el ripio, lo que ya se le comu
nicó oportunamente. A  tal efecto se 
le recomienda* pasar vista por los- 
artículos 10 22-24-25 y 29 del Pliego 
de Condiciones. ,

j °— Camino de Campo Sanio a 
Quemes. '

Pasar comunicación al Contratista 
don Julio Lardizabal y Cía. reco
mendándole la conveniencia de apu
rar el trabajo como también de usar 
un rodillo más apropiado para la 
consolidación del ca^nino. Se le reco
mienda igualmente pasar vista p or 
los artículos Ns° 10 y 22 del P liego 
de .Condiciones.

6°— Aota N ' 2009— Libro 9— Folio 
104 de la Dirección 'Nacional de Via
lidad .

Acusar recibo de la nota de refe
rencia y comunicar á la p Dirección. 
Nacional de Vialidad que esta Direc
ción ha tenido siempre por normajno 
adjudicar trabajos cuando se presente- 
un solo proponente en las licitaciones-

j°->-Camino dePichanala Oran.

Vista la nota del Contratista don: 
'Carlos de los Riós.de fecha 16 del’, 
corriente solicitando la devolución: 
del depósito de garantía y de las- 
retenciones correspondientes al cami
nó del rubro y atento al informe del 
Contador de esta Dirección, el Direc
torio resuelve:

a) Devolver al recurrente la suma, 
de $ 4.403 .óS-'m/l. de la cuenta De
pósito de Garantía.
. b) Devolver igualmente la suma de-, 
$ 7072.67  extrayéndola de la cuenta 
Fondos de Vialidad.
, c) Dejar en garantía hasta el día. 

-22 de Agosto el importe del ultim o 
certificado correspondiente á la refe
rida obra.

<?°—  Camino de Metan a el Qalporz 
Tramo puerta de E l Bordo a el Galpón.

Apruébase el presupuesto de $■ 
3*1.647-65 m/1. y correspondiente 
documentación para el arreglo del'
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tramo, del título y de acuerdo á lo 
•estipulado en el artículo 25 inciso 
de la L ey 11658. y artículo 7° inciso 
2o de las Bases aprobadas por el 
Dirección Nacional de Vialidad el 21 
•de Marzo de 1933, se resuelve llamar 
a licitación para dicha obra enviando 
oportunamente á la' mencionada D i
rección Nacional1 la 'documentación 
pertinente.

9°— Solicitud Licencia Tomas Marín.

Concédese la licencia de cuatro dias 
con goce de sueldo á partir desde 
]a fecha al albañil del camino á la

Precio Oficial 
^Bonificación

mp. Hac. Vial Ley 11658. — 
Imp. Provincial Salta 
Municipal 
Precio neto
1 c) Nafta <.Energina» 
E n surtidores 
Bonificación expecial.

Por litro—  

$ 0.16 1 
*

$ 0. i3 l/2
$ 0.05 
» 0.02 
» O.Oi 
» 0'. 21V2

»0. 24 
» O.Oi

E n  tambores de 22O 
litros fuera del municipio. 
En tambores de 22O li
tros dentro del municipio

$0. 23  ■ 

$ 0.20l/2 

$ 0.2l'/-2

Cumbre del Cerro San Bernardo don, 
Tomas Marín.

1 .
jo— Presupuesto provisión de nafta.

Vistos los presupuestos que á conti
nuación se detallan:

1
a) Pedro B aldíy Hermanos.

Nafta en surtidores $ 0.24 , el litro 
Nafta en tambores de 210 litros para 
ser utilizada dentro del radio de la  
ciudad $ 0.21 '/i el litro Nafta en 
tambores para ser utilizada fuera del 
radio de la ciudad $ o .2 o ’/2 el litro

b) West India OH Co.

En tambores de 
/  200 litros 

$32 
» 5 

$ 27 
$ i0
» 4 
» 2

.» 43

Desde el surtidor 
del Sr. Chiliguay

$ O.16

$ O.O5 
» O.O2 
» O.Oi 
$ 0-24

El Directorio de Vialidad resuelve:
a) Proveerse de nafta en surtidores 

de la nafta «Energina»- por resultar 
la mas conveniente por su p re c io .^

b) En cuanto á la nafta en tam
bores se proveerá indistintamente de . 
•cualquiera de las casas presentantes 
por ser igual el precio por' litro de 
■dicho combustible. —

1 1 .— Impuesto de Rodado— Depósito 
Municipalidad de Cerrillos. —

Dar entrada en la cuenta respecti
v a  á la suma de $ 382.—  m/1. 
depositado en la cuenta «Fon
dos de Vialidad» por la Municipali-. 
dad de Cerrillos por concepto del

20% sobre las pátentes de rodados 
por el 1er. cuatrimestre del año en' 
curso. —

12 . — Solicitud Vecinos de Guac hipas- 
Sobre Arreglo del Camino que 
va desde el Pueblo a Estación. 
Castañares. —

1
C ontestar a los peticionantes que 

el Camino de referencia tiene partida 
asignada, con fondds de Ayuda Fede
ral y oportunamente se dispondrá 
los estudios pertinentes.—
13. — Solicitud—  Municipalidad de

Iruya. —
Autorizase la inversión de la suma 

de j( $ 1360 m/1. para el arreglo de
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los caminos que a continuación se 
detallan, de acuerdo a la planilla 
presentada por la Municipalidad de 
Iruya.-

" a) Camino de Iruya a- Estación 
Iturbe o sea desde Iruya hasta el
Abra del Cóndor............  $ 850.—

v b) Camino de Iruya á San Isidro
por L a  P a l c a .....................« 280.—

c) Camino de Higueras á San
P edro. . .  .....................  « 23o .—

Para la Ndi'rección de estos traba
jos, como así también para la admi
nistración de los fondos, desígnase 
una Comisión formada por ‘los Se
ñores Milano Medanica, J. García 
Belmonte y E . Natal Burgos, la cual 
presentará á la terminación de los 
mismos rendición de cuentas comple
tamente documentada, de la inver
sión de los fondos ' acordados. Así 
mismo se le comunica a ‘ la referida 
subcomisión que oportunamente el 
Directorio autorizará nuevas partidas 
de fondos en base á lo solicitado 
por la Municipalidad de Iruya Se
cretaría darà \ las . instrucciones del 
caso. —

14 —  Camino de Rio Pescado a So
lar zuti . —  *

Considerando el Directorio la con
veniencia ide arreglar el camino del 
rubro y rectificar algunos pasos* por 
tratarse de una arteria muy transita
da, se resuelve solicitar previamente

• de los propietarios de los terrenos 
atra vezados por el mismo la corres
pondiente cesión á título gratuito de 
una faja de un ancho de 15 metros 
por todo el largo que atravieza su 
propiedad, así también la madera 
para la construcción de pequeños 
puentes y alcantarillas que sea nece
sario ejecutar.—

i 5 .N om bra m ien to  de Sobrestantes 
para el Camino de Lumbreras a 
Rivadavia. —

Desígnase sobrestante de 2°. de 
las obras del camino del título á 
los señores Pedro Manrrupe y José 
.Fincati con la asignación mensual

de $ 150, reconociéndoles además la 
suma  ̂de $ 2O mensuales á cada uno 
por concepto de gastos de movilidad.
16. —  Camino de Loslos— Ripio . —  

Autorízase ál Sr. Oscar Frías a
suministrar .Doscientos metros cúbi
cos de ripio én el* Camino del 
títu lo .—
17 .—-Jornales de los Peones de Con

servación Mensualizados. —
.Siendo necesario simplificar el pro

cedimiento para el pago del perso
nal mencionado en -el título, se re
suelve asignarles un jornal de $ 3 .0 0  
m/1. computándoseles 25 dias de tra
bajo por mes con lo cual no se les. 
disminuye el • sueldo que perciban

• hasta la fecha y se facilita el con-
1 trol de asistencias al trabajo.—

18 .-^Conservación —  Suministro de  
R ip io . —

Autarízase al Sr. Augusto Lobo- 
Castellanos á suministrar 013. 250.000 
de ripio en el Camino recientemen
te construido de San Lorenzo' a L a s  
Costas. —

Sin más asuntos a tratar se levan
ta la sesión.— Firmado:— A . Peral
t a .— Sergio López Cam po.— Arturo- 
M ichel.— Domingo Patrón Costas.—  

Y, en uso de las facultades acor
dadas al Poder Ejecutivo por lat. 
Ley No. 65;^-

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art/ i 0. —  Apruébase el Â cta N° 7$ 
de fecha diez y siete» de Julio del 
año mil novecientos treinta y cuatro 
en curso, de la Dirección de Vialidad 
de Salta, precedentemente inserta, 
y en todos los puntos de la m ism a' 
que por imperio de la L ey N °. 65, 
requieran dicha aprobación.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese». 
insértese» en el Registro Oficial y  
archívese. '

A V E L I N U  A R A O Z
I

. A . B. R o v a l e t t i .
Es copia:

Julio • Figueroa medina 
Oficial M ayor de Gqbierno '
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18 357— Salta, Agosto 8 de 1934.

Expediente N 0» 17 2 3 — Letra B. 
V ista  la solicitud de licencia for
m ulada por la señorita Concepción 
Figueroa, Escribiente de la B iblio
teca Provincial de Salta, fundada 
en qué el estado de su s'alud no le 
permite reintegrarse al ejercicio de 
sus obligaciones, debido a una ope
ración que se le practicara en los 
órganos de lá vista, encontrándose 
aún en asistencia en una clínica de 
l a 1 Capital Federal,--^-atento al in
forme de Contaduría General de 
fecha 27 de Junio próximo pasado, 
y  dado que'la empleada recurrente 
se encuentra favorablemente com
prendida en lo prescripto por el Art. 1 
5°. de la L ey de Presupuesto vigen- 

t e - •
EL Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a : t
Art. i° .— -Prorrógase por último 

-plazo, de conformidad al término 
establecido por el Art 50. de la L ey  
<ie Presupuesto, la licencia sM goce 
■de sueldo acordada a Doña Coucep-
• Figueroa, Escribiente d é la  Biblio
teca Provincial de Salta’ con ante
rioridad al día 4 de Agosto en car- 
so, y  durante noventa días, debido 
a causales suficientemente estable
cidas/— y nómbrase con igual ante
rioridad en reemplazo interino de 
la  titular y mientras dure la pró
rroga acordada a la señorita Rosa 
JFigueroa.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  a r a o z *

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  
E s  copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

18 358 — Salta, Agosto <} de 19 34 .
í

Expediente N °. 4 3 6 — Letra P.

Visto este E xpediente;— atento 
al decreto dictado por.el Poder E-- 
jecutivo con fecha 24 de Julio pró
ximo pasado, reconociendo los ser-, I 
vicios extraordinarios prestados por i 
el Agente de Investigaciones D on 
Horacio C . Mosna, a la orden del 
Ministerio de Gobierno, desde el I o. 
de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1933, y  la asignación mensual 
de Cincuenta pesos moneda legal | 
($ 5 0 .— ) que por ello se le fijara, 1 
y al informe de Contaduría General 
del 30 del mes último citado,- — y ,

C o n s i d e r a n d o .-

Q ue el pago de los servicios pres
tados no procede hacerse en la for
ma dispuesta por los Artículos 20» 
y  30. del referido decreto observado 
por Contaduría General, por tratar- , 
se de servicios remunerados por el I 
Gobierno de la Provincia corres- j 
pondientes a un ejercicio económico . 
ya  vencido y  cerrado. |

Por Consiguientes: _ I
I

E l Gobernador de la Provincia 1 

d e c r e t a :  1

, Art. i°. —  Déjase sin efecto el ¡ 
Artículo 3o. del Decreto de fecha 1 
Julio 24 de 1934 en curso, recaído i 
en este Expediente N \ 4 3 6 - L e t r a  I 

p - -
Art. 2o. — Déjase igualm ente sin | 

efecto el Art.’ 20. del decreto ante- 
riormente citado/ y substituyeselo 
por el siguiente enunciado:

Art. 20. — Páse este Expediente 
NG. 4 3 6 — Letra P. al Ministerio de ' 
Hacienda, a los efectos préscriptos
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p o í el Inciso 4o.) del A rt. 13 de, la 
L ey 'd e  Contabilidad;— y una vez 
obtenidos los fondos necesarios de 

'la  H onorable Legislatura para abo
nar dichos servicios, la Contaduría 
G eneral procederá a su liquidación 
y  pago en la siguiente forma: — 
Trescientos pesos moneda legal ($ ' 
300.— ) a Don Horacio C . Mosna, 
y  Trescientos pesos moneda' legal 
($ 300. ) a la Tesorería del D e
partamento Central de,Policía, por 
concepto de reembolso de la asig
nación mencionada por los meses 
de Enero a Junio inclusive de 1933, 
que el nombrado empleado tiene ya 
recibida de la citada oficina.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

, AVELINO  ARAÓZ  
A l b e r t o  B . R o v a l e t o .

• \
E s  copia: J. F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor-de Gobierno

18 359 — Salta, Agosto 9 de 1934. 
Expediente N°. 920— Letra P.

V ista la factura presentada al co
bro por Don Wenceslao^ Cardozo, 
y  elevada por Jefatura de Policía a. 
Resolución del Poder Ejecutivo, 
por concepto del suministro de pas
taje, al Departamento Central de 
Policía, para veinte (20) caballos a 
razón de Cinco Pesos ($ 5. - ) pe
sos m/1., cada.uno, durante el mes 
de Diciembre de 1933;— atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha 14 de M ayo último, y encon
trándose este crédito comprendido 
en las disposiciones del Inciso 40.) 
A rt. 13 de la L ey  de.Contabilidad; 

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A '

Art. i 0.— Reconócese un crédito 
®n la suma de Cien Pesos Moneda

L egal ($ 1 0 0 .— ), a favor.de D on 
W enceslao f'ardozo, por el concep
to precedentemente expresado;— y  
páse este Expediente N°? 9 2 0 — Le
tra P. al Ministerio de Hacienda, 
a los efectos prescriptos por el In 
ciso 4°.) A rt- 13 de la< L e y  de Con
tabilidad.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

_)■ FIG U E RO A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

18363— S alta , A g o s to  10 de 1 9 3 4 .—

Expediente N °. 1575— Letra O .—
Visco el pedido de provisión de 

útiles de escritorio y material de 
,dibujo , elevado por la Dirección G e
neral de Obras Públicas; y,

c o n s i d e r a n d o :

Que del concurso - de precios con
vocados por la Oficina de D epósito^ 
de Suministros y Contralor, resultan;

, como más módicos los de la «Libre
ría Sarmiento» de E . Borgoñón Se
Cía. para la adquisición de:

i 4 Barras lápices acuarela $ 2 1 .—
1 Caja plumas «Guillot» « . 4 .5 0

12 Pinceles surtidos « 8 .40
■ 2 . Rollos papel tela « 164. —
2 Docenas gomas máquina 6 .—
2 Frascos tinta común « 9 . —
1 Frasco tinta copiar 5 .—
1 Frasco tinta roja 3 . —
2 Docenas lápices «Faber» N° 2 « 2 .— »
2 Cajas plumas «leonard» a 8 .—
6 Cajas broches «Clps» € 3 .—
3 Frascos tinta para sellos 3 .60
6 Frascos goma «Gloy» « 15 .—

500 Sobres de notá « 9 . —
6 Bloks borradores. « 3 .— .
2 Piezas papel tránsparente « 30 .—
1 Pieza tela de 1 . — mt. « 82 .—

$ 379.50
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1

Los de la «Librería Miguel Pas
cual» para la adquisición de:

2 Dob. ’ decímetros $ 6 .—
2 Reglas esc. 30 ctm. » 32 .—
2 Transportadores ' C 18 .—
2 Tiralíneas « 6 .—

. 2 Escuadras Celuloide 45°, 0.30,. hip. « 14 .—
2 » » 0.30  hip. « 14 .—
2 Juegos platillos « 9 60
1 Caja acuarela < 5 . —
1 Regla «T» de 1.20  m. « 15 . —

-3000 Hojas papel impreso « 36 .—
5000, Hojas papel transparente I 25 . —

6 Cajas papel carbónico « 60 . —
100 Carpetas para Exps. € 35 . —
" 2  Almohadillas para sellos 2.40

1 Ruleta de género « 3 4 .—
1 Ruleta de acero « 1 1 8 .—
6 Jalones « 3 0 .—
1 Juego fibras acero « .8- —
2 Escuadras chicaä « ' 1 .8 0
1 Transportador grande tí 12 . —

$ 481..80

La «Librería San Martin» de C. Ve-
larde por la adquisición 1ie.-

6 Frascos tinta .china «Pelikan» $ 1 2 .—
16 Gomas para lápiz 12.80
'  4 Rollos papel milimeirado de 1 m. « 30 .—
18 Lapiceras 5.40

ti Lápices de color • « 1.80
6 Frascos tinta «Pelikan» <í 1 2 .—

$ 79.40

Los de la «Librería La Montaña»
• fpor la adquisición de:

8 Cajas chinches $ 4 . —  
22 Cajas lápices* K0H-I-N00R» « 105.60 

tí Gomas para tinta « 1.80
2 Cajas lápiz de coior « 2.40

• *̂ 000 Hojas papel copia giuásn «, b2.50  .
100 Hojas papel secante « 28 .—

2 Cajas alfileres * * 1.20
4 . Cajas broches « 2.40

1 $ I77T9Ó
1

Que adoptados esos precios se ob- 
tiene una economía-de $ 38-90 so
bre la propuesta total más baja de 
las cuatro presentadas, excluidos 
que han sido los de un teodolito

taquimétrico Breihtop y una ’caja 
de compáces Richter por conside
rarse más conveniente su compra 
directa de las casas qne los introdu
cen; y, atento a lo informado por 
Contaduría General, ,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art*. i ° . — Autorízase el gasto de 
la suma de Un Mil Ciento Quince 
pesos con Sesenta ■ Centavos Moneda 
Legal ( $ 1115.60) con destino a- la 
provisión de artículos de escritorio 
y material de dibujo para ¡a Direc
ción General de Obras Públicas, 
cuya adquisición se hará de las casas 
proponentes, de acuerdo con el deta
lle de los artículos apuntados y pre

c io s  anteriormente descriptoé, en las 
siguientes proporciones:

«Librería Sarmiento» de E . Bor- 
goñón &  C ía .1, por valor de Tres
cientos Setenta y Seis . pesos con 
Cincuenta Centavos ( $ 376.50).—  

«Librería Miguel Pascual», por va
lor de Cuatrocientos Ochenta y Un 
pesos con Ochenta Centavos M one-

* da Legal ( $481.80). —
«Librería San Martín» de C . Ve- 

larde, por valor de Setenta y Nue
ve pesos ‘con Cuarenta Centavos 
M/L. ( $ 79.40).—  ■

«Librería La .Montaña», por valor 
de Ciento Setenta y Siete pesos con 
Noventa Centavos ( # 177.90).—  

Art. 2o.— Tómese razón por Con
taduría General, debiendo liquidarse 
por separado las distintas facturas 
que constituyen el total del gasto 
autorizado, con imputación al Inciso 
24— Item 1 — Partida ] — del Presu
puesto v ig e n te .—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:

J . F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno
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18.364— Salta, Agosto 10 de 1934.—
Vista la siguiente Acta N° 74 de 

fecha 24 de Julio de 1934 en curso, 
que la Dirección de Vialidad de Sal
ta eleva a conocimiento y resolución 
del Poder Ejecutivo, y cuyo texto li
teralmente es como si^ue:—

ACTA N° 74.—

En la ciudad de Salta a los Vein^ 
ticuatro días del mes de Julio de mil 
novecientos treinta y  cuatro, sie'ndo 
horas diez y seis se reunieron en el 
local d e ja  Dirección de Obras Públi
cas de la Provincia los señores Sergio 
López Campo Arturó Michel y Do
mingo Patrón Costas, vocales del'Di- 
rectorio de Vialidad de la Provincia 
bajo la Presidencia del S r  Ingeniero 
Sr. José Alfonso Peralta y entrando 
á tratar los asuntos que á continua
ción se expresan, se resolvió por una
nimidad de votos lo siguiente:—

/°.— Autorizar los siguientes Pagos':
a) Dirección E  Inspección-Gas

tos Generales. —
Factura West India Oil Co. por 

740 litr<^ de nafta pedidos por orden 
de fecha 2 del corrien te...#  177.60 

Factura W est India Oil Co. por 
540 litros de nafta pedidos según
orejen de fecha 23 del corriente........
................................................$ 129.60

Factura West India Oil Co. de fe
cha 20 del corriente por un cajón de 
aceite en latas chicas '"de acuerdo á
órdeh n° 5 1 ......................... $ 30.00

/;) Dirección E  Inspección— Provi
sión Anual de Utilex. —

Factura «Librería San Martin» de 
fecha 26 de Junio ppdo. correspondien
te á la provisión anual de útiles para 
la Dirección de Vialidad de acuerdo 
á presupuesto aceptado en acta n° 66
Punto 16 ............................... $ , 613.40

c) Conservación-Suministro de Ripio.
. A Augusto Lobo Castellanos su li

quidación por" suministro de 013. 
300.000 de ripio en el camino de 
San Lorenzo á Las Costas por un to 
tal de $ 420 m/1. á pagarse en la si
guiente forma: 1
I

A Pedro Baldi y Hnos. por nafta 
y aceite entregados por orden de esta 
Dirección según fa ctu ra ... $ 47.55 
A  Augusto Lobo Castellanos.« "372.45

d) Conservación— Facturas
A Pedro Baldi y Hnos. las facturás. 

que á continuación se detallan por 
nafta, aceite .y grasa suministrados á 
esta Dirección.-

Entregado *á Anatolio Plaza por 
cuenca de esta Dirección:

Factura de ■ Julio 19/934 por un 
tambor de nafta s/orden n" 47 $ 43.05 

Factura de Julio 19/934 por una 
lata grasa, vaselinada s/órden N° 47.

' A . . .  . .  •........................ ' ............. .$  1 . 20 ^
Entregado á Manuel Esteban á des^ 

contar d e1 su liquidación: 
v Un tambor de nafta s/factura d e 

t fecha Julio 16/934 y orden n ° 4 5 . . .
’ ........., ............... .........................$ 43.05

Entregado a Justo M. Aróstegui 
á descontar de su liquidación:

Un tambor de nafta ¿./factura.de 
fecha Julio 13/934 y orden n° 41 . .  . .

................................................. $ . 4 3 . 05.
Entregado á Augusto Lobo Caste

llanos á descontar de su liquidación: 
Un tambor de nafta s./factura de 

fecha Julio 25/934 y órden N° 5 4 .. . .
. . . . . . .  ._ ................. . . . . . . $  4 3 . 05, -

Cinco litros de aceite «P» s./factu
ra Julio 25/934 y  órden n° 54 .........

• ........................  $ 4 -50
ctura Casa Virgilip García y Cia. 

de-fecha 30 de Junio ppdo. por ma
teriales suministrados al taller de he
rrería de esta Dirección de acuerdo ' 
á ó r d e n n ° 2 . : ................. '. 94.55

e) Conservación—Jornales. —
Planilla de jornales por el presente

mes de la cuadrilla que ha trabajado 
en la reparación de los caminos de 
acceso al pueblo de Guachipas bajo la 
dirección del Capataz Víctor Bravo. 
................................................ $ 225. 60-

f )  Estudio e Inspección de Obras. —
'Al Auxiliar Técnico Enrique 

Zatmann, gastos de útiles y transla
dos efectuados durante, los meses de 
Mayo y Junio ppdos. por órden de 
esta D irección!. .  . ; ........ .. . .$ 26.20
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A Melchor Herrera por alquiler de 
un 'autom óvil al Sobrestante Manlio 
Bruzzo_ enviado, a inspeccionar el C a
mino de Cafayate a San Carlos $ 15.00 

Al Auxiliar Técnico León Galinshy 
sus viáticos por el mes de Junio ppdo. 
correspondientes á estudio del Puente 
sobre el Río Colorado y Camino de 
Orán á Embarcación . 216.00

Planilla de jornales por el presen
te mes correspondiente aí estudio del
caminó á La C iénega..’ ........ $ 5.00

g) Camino de Lumbreras A  Ripa- 
■vadavia /°. Tramo— Avisos Licitación . < . 

<A «El Intransigente» . . . . $ 50.00
A «La Montaña» ............ $ 50.00

Ji) Camino de Talapam-pa A  Alema• 
■nía. —

A J. Leyssen y ,Cía su factura de 
fecha io  del corriente por explosivos • 
s/órden n°,49 para el camino del tí- ■/
tulo .......................................$  >237.60

z) Lamino de Talapampa ' A  sile- 
mania-\~S'alientes. —

Al siguiente _ personal saliente de 
Jas. obras del título por el presente mes:

a) Nicolás Favorito por 5 jornales 
sin comida S/valé n° 50. . .  .$ 16.00

b) Carmen Ibañez por 15 jornales 
sin comidaS/vale n ° 5 2 . . . . $ .  25.50
■ c) Natividad Sánchez por 14 jorna

les sin comida á/vale n° 51 . .$ 23.80  *
d) Ivan Karsiil por 14 jornales sin

•comidáS/vale n° 53............. .$ 4¿jft80 .
ji) Conservación— Alquiler Camión 

Anatolio Plaza por Junio—~~
Alquiler camión de Anatolio Plaza 

por el mes .de Junio para el trans
porte diario de la cuadrilla del Capa- 
táz Gregorio .Jorge en el camino d e ,
Cobos a Río Pasaje.-........ $ 309.25

20.— Camino de Orán A  Embarca- 
xión— Certificado N° / Provisorio. —  

Apruébase el certificado á que se 
refiere el título cuyo importe ascien
d e á la suma de $ 5085.09 m/1. y se 
lo eleva á la Dirección Nacional de 
"Vialidad á los fines pertinentes.—   ̂

j °.— Fondos de Ayuda'Federal.—
. Dar entrada á la suma de $ 35063.21 

m/1. proveniente de Ayuda Federal l a . 
<jue se tistribuirá de acuerdo al siguien
te  detalle:1

a) Puente Sobre E l Rio San Loren 
zó Cert. N ' 2 Provisorio. —

A Domingo Pescaretti. 
el 50 % C ertificado. . . . .  ^ 11 . 861.35 

Depositado cuenta «De
pósito Garantía 10 % re
tención sobre el total del 
certificado. . .  .j¡t 2524.74

b) Camino Campo San
to Rio de Las Pavas- Cert.
N ° 2 Definitivo. —

El importe de-$ 713 m/1. 
ha sido afectado por el 

i Contratista para depósito 
de garantía

c) Camino de Campo 
Santo A  Quemes— Cert. 
iV° 1 Provisorio. —

Cesión al Banco Provin
c ia l......................... ............$

A la cuenta Depósito de 
Garantía el 10 % reten- -
ción.................... $ 440.64
x d) Camino Cafayate A  

San Carlos— Cert. N° /.
Provisorio. —  ,\ '

Al Contratista Fran
cisco R u iz ..............\ . . . $

Al Banco Provincial *
Cta. Depósito Garantía 
10 % retención.$ 211.22

e)"Camino Oráu A  Pi- 
chanal— Cert. N° 3 D e

finitivo  - —
Por cesión á Mafia Usandharas $
Al Banco Provincial 

Dep. Garantía 10 % re
tención...........$ 1007.51

f) i Camino Tartagal A  
Carapari- Cert. N °  j  Pro- - 
visorio. —
' A la Sta. María Usan-

divaras Cesión. . .......... $
Al Banco Provincial 

Cta. Depósito Garantía 
10 ^ reten ció n .$ 915.00

Total $ '5099.11 $ 34530.78 
' $ 5099.11 

, Total á pagar $ 39629.89 
Depósito Ayuda Federal..  . $ 35063.21 
Saldos á integrar con 

 ̂ fondos de Ayuda Federal. .$  4566.6&

3965 . 76;

i 901 .05  i

9067.64

8235. 00-
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4o. —  Camina de Lumbreras A  AY- 
vadavia /*. —  Tramo- Venta de Pliegos.

Dar entrada en la cuenta corres
pondiente á la suma de Veintifcuatro 
pesos m/1. proveniente de.la venta de 
pliegos de Condiciones para la lici
tación del tramo del títu lo .—

. 50. — Municipalidad de Campo San
to— Impuesto de Rodados.—

Dar entrada a la correspondiente 
cuenta á la suma de $ 300 m/1. por 
concepto del 30%  sobre las patentes 
de rodados recaudados por la Muni
cipalidad de Campo Santo y deposi
tados por la misma en la Receptorías 
de Rentas de esa localidad de acuer
do a lo que expresa la nota del 19 
del corriente Expediente 222— Letra 
M .—

<5°.— Moldes para Caños de Hormi
gón Armado. —

Vistos los presupuestos presenta
dos por «L,a Cantábrica» por mol
des para fabricación de' caños de hor
migón armado, se'resuelve adquirir 
á  titulo de ensayo un molde para ca
ños de un diámetro interior de sesen
ta centímetros por el preció de $ 
122.20 m/1.—

7o.— Solicitud Arreglo Camino de 
Colonia Neuro Psiquiátrica A  Inca- 
huasi. —

Contestar a los solicitantes que en 
breve se efectuarán los estudios per
tinentes en base á los cuales se for
mulará el correspondiente presupues
to y se llamará a licitación.—

8a.—  Camino de Campo Santo A  
Quemes—  Certificado N ° 3 Provisorio.

Apruébase el certificado del título 
cuyo importe deducido el 10 % de ga
rantía asciende á la suma de $ 3996 
m/1. y se lo eleva a la Dirección Na- , 
cional de Vialidad a los fines perti
nentes. E l importe del referido cer
tificado se abonará al. Banco Provin
cial en virtud de cesión hecha por 
los Contratistas.—  \

g°. —  Certificado de Competencia de 
Emilio Chupich. —  ’

Inscribir al señor Emilio. Chupich 
como contratista de Obras en vista
<iel,certificado de competencia otor-

/

gado por la Seccional de la Dirección; 
Nacional de Vialidad de fecha Agos- 
to xo de 1933.—

/o°.—  Camino de Cafayate A  San' 
Carlos.—

Transcribir al Contratista Don Fran
cisco Ruiz el informe elevado á la D i
rección por el Sobrestante Don Man
ijo Bruzzo referente al enripiado dél 
camino del título comunicándole que 
debe subsanar las deficiencias anota
das en el informe referido.—

//“.-—Adquisición de una Maquina 
de 'Calcular. — ,

No habiéndose conseguido máquinas 
de calcular «Monroe» en las condi
ciones y precios buscados, el Direc
torio resuelve adquirir de la Casa 
W . Boote y Cia. una máquina «Barret> 
modelo 121 accionada á mano por el 
precio $ 565.25 m/1.' incluyendo el 
descuento del 5 %. —

12o. —  Camino de Rio del Valle A  
Las Flacas. —  '

Comunicar a los señores Juan Mó— 
nico y Oscar Larrán Sierra que el 
Directorio juzga indispensable para 
expedirse con respecto á la rendición) 
de cuentas presentadas por esa Sub-co- 
misión, que la misma informe deta
lladamente sobre quién debe perci«. 
bir el saldo de $ 2000 que se adeuda 
pór los trabajos del titulo. M otiva 
este pedido de informe el hecho de 
que la Casa Viñuales, Royo Palacio- 
y Cia. manifiesta por nota de fecha 
20 de Junio ppdo. que la:s autoriza
ciones otorgádas por los Sub-contratis
tas de las obras importan la suma de- 
$ 6400 h abiend o tan solo recib ido  la 
suma de $ 2900 que les fueron abo
nados por esa Subcom isión.

Quedaría en consecuencia un saldo '  
á favor de dicha Casa por la suma, 
de $ 3500 m/1. pero la Sub-comisión 
informó oportunamente que el im
porte total de los trabajos realizados, 
alcanzaba á la suma de $ 6500 m/1* 
de los cuales'se abonó $ 4500 restan
do tan solo— a pagar la suma de £  
2000 por estas razones el Directorio 
ju zga indispensable que esa Sub-co
misión aclare definitivamente esta si
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tuación á.fin de resolver lo que co
rresponda.—

/ju. — Ampliación Contrato del Ca
mino Tartagal A  Carapari. —

Acusar recibo de la nota N° 3355 
Libro 8 P folio 4 i 7 de la Dirección 
Nacional de Vialidad de fecha 17 del 
corriente referente á la amplia¿ión del 
contrato del camino del rubro..—

14o.— Decreto Sobre entrega de $ 
90000 m¡l. por parte del Poder Ejecu
tivo  . —

Acusar recibo del Decreto de fe
cha 19 del corriente Expediente N° 
1559 Letra M. Referente al aporte’ 
de |  90000 con.destino á cubrir el pro
bable déficit del cálculo de recursos 
por el año 1933 de la Dirección de 
Vialidad .-+-

. —  Camino de Lumbreras A  R i-  
71 adama r°. Tramo.—

Se pasó luego á. considerar las pro
puestas presentadas en la licitación 
del tramo del título, con el siguiente 
resultado:

а) Tótaro y López:—  En condiciones. 
•Ofrece ejecutar el trabajo.con el 4 l/2% 
.sobre el presupuesto oficial.--

б) Julio Z . Lardizabal y Cia: En 
condiciones.—  Ofrece ejecutar el 
trabajo por el importe del presu
puesto oficial.-

c) J. B . Marcuzzi; — En condicio
n e s .—  Ofrece ejécutar el trabajo con 
el 2o de aumento sobre el presupues
to oficial.—  Y  considerando que la 
propuesta más ventajosa es lá del 
Contratista Julio Z.Lardizábal y Cia. 
el Directorio resuelve adjudicarle la 
licitación.—  f •
/6o. —  Camino de Joaqitin V. Gonzá
lez a Santo Domingo. —
Llam ar a licitación para las obras de 
desbosque destronque y aboveda- 
:miento del camino del titulo, debien
do presentarse las propuestas por 
-precios unitarios.—  
i y  . — Rendición de cuentas ejercicio
J933-—  - '
No obstante haber dado cumplimien
to la Dirección de Vialidad á . lo que 
-dispone la L ey N° 65 en su articulo 
3? inciso g) el Directorio resuelve so

licitar al P . E .  si es que lo conside
ra necesario a los fines de llenar Ios- 
requisitos que establece la L ey 'de 
Contabilidad en su artículo 10 inciso 
5o) se designe un Contador para re
visar los libros de Contabilidad de. 
esta Dirección *y los comprobantes 
de Caja de la m ism a.—  
r8 ‘ .—  Nombramiento sobrestante en e l  
camino de Coronel Moldes al Dique.—  
Déjase sin efecto el nombramiento 
del Sr. Elsario Díaz para Sobres
tante de 2a . <1̂  Camino del título 
aprobado en acta n° 72 y nombra 
se en su lugar al Sr. Alfredo Ruiz. 
de los Llanos, con asignación men
sual de $ 150 m/1. más $ 20 m/1. 
por concepto de gastos de movilidad 
mensuales.—
19 .—  Nombramiento Sobrestante Ca
mino de'Salta a el Pasaje.—  
Nombrase Sobrestantes de las obras 
a realizarse en breve en primero y 
segundo tramos del Camino del títu
lo á los señores Elsario Díaz y Fede
rico Gauffin (hijo) respectivamente. 
El primero de los nombrados goza
rá de una asignación mensual de 
$ 210 como Sobrestante de Ia. y el 
segundo tendrá una asignación de 
$ I50 como Sobrestante de 2a. A 
ambos se les reconoce además lá su
ma mensual asignada para gastos de 
movilidad por acta N° 6 3 .—
20o. —  Guarda- puente del puente sobre 
el no Guachipas. —
Pasar comunicación al Guarda puen
te del puente sobre el R io ' Guachi- 
pas Don Pedro Mamaní pidiéndole 
sobre la fecha en que se hizo cargo 
de su puesto. —
2f°. —  Camino de los Vallistos— tramo 
el Moyar a Rio Rosario. —
Autorízase “a don Pedro Catanessi (h i-. 
jo) a suministrar 2oo metros cúbicos 
de ripio en el tramo del títu lo .—
22°. —  Camino de el Prado a los Sau
ces.—
Apruébase el presupuesto de $ 14.98?, 
32 m/1. y documentación correspon
diente al arreglo y construcción de 
Variantes del camino del título y de 
acuerdo á lo estipulado en el artícu-
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Jo 25 inciso a) de la L ey II658 y al 
artículo 7o inciso 2° de las Bases, a- 
probadas por la Dirección de Vialidad 
de la Nación el 2¡ de Marzo de 1933,' 
se resuelve llamar a licitación para 
dicha obra enviando oportunamente 
á la mencionada Dirección la. 1 perti
nente documentación. Sin más asun
tos a tratar se levanta la Seción.—  
Firmado: A .P era lta .—  Sergio López 
Campo. — Arturo Michel y Domingo 
Patrón C ostas.—  .

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecytivo por la Ley N°
65;— I

E l Gobernador de la Provincia 
D e  c r  E'T A:

A r t .i0.—  Apruébase el Acta N° 74 1 
de fecha Julio 24 de 1934 en curso, de '• 
la Dirección de Vialidad de Salta, 
precedentemente inserta, 'y. en todos 
los puntos de la misma que por im
perio de la L ey N° 65 requieran di
cha aprobación. -1- •

A r t . 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z  
• «

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

. E s copia.-
JU LIO  FIGUEROA M ED IN A

Oficial M ayor de G obierno

18366-^-Salta, A g o sto  11  de, 1934. 

E xp ed ien te N °. 1 6 9 7 — L etra  B .

Visto este Expediente, por el que 
el señor Presidente de la Biblioteca 
Popular «Juan B, Alberdi» d eTar- 
tagai (Departamento- de Oráu), so
licita para éstaTel otorgamiento de 
la personería jurídica adjuntando 
copias del acta de fundación y  los 
estatutos de la misma;— atento a lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de 
■Gobierno con fecha 27 .de Julio

!
próximo pasado, y  habiéndose 'lle
nado los extremos legales;

É l Gobernador de la Provincia.
1

D á c R E T A :

\
Art. i°. -  Apruébase los estatutos- 

presentados por )a Presidencia' de 
la Biblioteca Pbpular.«Juan B. A l
berdi», concediéndosele la persone
ría jurídica que demanda, a los e„ 
fectos legales. ' '

Art. 2o. -  Dénse por la Escriba
nía de Gobierno los testimonios que. 
se solicitan prévia reposición de se- 
llor.

Art. 3“.— Páse este E xpediente 
IVo. íóg^-^-B  a la Escribanía de 
Gobierno, comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial, 
y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

Es copia J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno 

*
’> 18367— Salta, Agoste 13 de 1934..

Siendo necesario proveer al nom- 
1 bramiento del titular del puesto de 

Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de Chicoana;

E l Gobernador de la Provincia, 
v

DECRETA:

Art. 10.— Nómbrase al señor R a - 
1 món Mesones, Encargado de la O - 

ficina del Registro Civil de Chicoa 
na, en reemplazo del señor José S . 
Lávaque cuya renuncia fuera acep_

. tada con anterioridad..
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A rt 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese.— ' 1

A V E L I N O  A R A O Z  '. i •*/

A . B. R o v a l e t t i  
► . *

U s copia: •
1 J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.
• ,

18 3 6 8 - Salta, Agosto 13 de 1934.

U x p e d ie n te N 0. 1805 -L e tra  C.
, ‘ / ¡ ,

Vista la factura presentada al co„
"foro por el señor' Jaim e J. Comas, 
•por el servicio de orquesta de diez 
profesores, prestado en la recepción 
ofrecida por el Poder Ejecutivo de 
la  Provincia en honor del Excmo. 
señor Presidente de la  Nación y  de 
su señora esposa, doña Ana Bernal 
de Justo, el-día 6 del corriente mes, 
en los salones del Club «20 de F e 
brero». con rpotivo1 de la visita de 
los ilustres huéspedes a esta ciudad- 

Atento al informe de Contaduría 
G eneral de fecha 9 de Agosto en 
curso/

E l Gobernador de la Provincia, 
eu Acuerdo de 1 Ministros.

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase la liquida 
•ción y  pago de la cantidad de Cua 
trecientos Veinte -Pesos Moneda L e 
g a l ($ 420.— ), a favor de Don J ai
m e J. Comas, en'cáncelacióu de i- 
g u a l importe de la factura que por 
-el concepto precedentemente expre
sado-corre agregada a este E xpe
diente N°. 1805 --L etra  C.> —  é im 
pútese el gasto al Inciso 24— Item 

' 9 — Partida única de la L ey  de Pre
supuesto en vigencia, en carácter 
provisorio hasta tanto los*fondos de

dicha partida sean ampliados por 
encontrarse actualmente agotada.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—  . á

A R A Ü Z .

A.- B. R o v a l e t t i  

A . G A R C IA  P IN T O  (HIJO )

E s copia:

fux .10 F i g u e r o a  m e d in a  
Oficial M a y o r  de Gobierno »

I8369— Salta, Agosto 13 de 1934.—

Expediente N.\ 1806— Letra V.—  
Vista la siguiente factura presen

tada al cobro por .'el electrotécnico 
Don Mario Valdiviezo;

Por instalación y atención de un 
equipo de amplificadores «Philips, 50 
ealtios, alto, parlante y tres micrófo
nos tipo broadscastiog qué funcio
naron en la Casa de Gobierno-y Pía-- 
za Güemes durante la visita del Excmo. 
señor Presidente de la República a és
ta ciudad....................... $ 250.—  ‘

Son DoscientosíjCincuenta Pesos Mo
neda Legal,»

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 9 de Agosto en 
curso;— y encontrándose conforme el 
gasto que se ’ cobra;—

E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. r .— Autorízase la liquidación 
y pago de la cantidad de Doscientos 
Cincuenta Pesos Moneda L e g a l,. 
( S  250.— ), a favor del electrotécni
co Don Mario Valdiviezo, en cance- . 
lación de igual importe de la factu
ra que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a 
este^Expediente N\ 1806— Letra V .;—  
e impútese en el gasto al Inciso 24 —  
Item 9 —  Partida única de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, en caracter 
provisorio hasta tanto los fondos de
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«dicha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotada.—
• A rt. 2 '.--Comuniqúese,publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

^archívese., • ,

r  A .' A R A O Z  

’ A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (h i j o )  

IEs copia:

J . F i g u e r o a  M e d i n a  ’
,Oficial Mayor de Gobierno

V  ____
'18370— Salta, Agosto x3 de 1934.—

Expediente N\ I801— Letra Z.—
Vista la factura presentada al co

bró por el señor Adolfo Zago, pro
pietario de la Relojería,y Joyería «La- 
Esmeralda» de esta capital, por con

cep to  del valor de una Placa de. Oro 
18 kilates, grabada y_ colocada en el 
Albun que el Gobierno de la Provin
cia y la sociedad de Salta ofrecieron 
al Excm o. señor Presidente de la 
Nación y su señora esposa, doña' A,- 
na Bérnal de Justo, en ocasión de su 
reciente visita*a esta Capital;— y a- 
tento al informe de Contaduría G e
n era l de fecha 9 de Agostó en curso;—

E l Gobernador de la Provincia en
Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :
\

Art, i -.— Autorízase la liquidación 
y pago de la cantidad de Ciento O- 
chenta Pesos Moneda Legal ( $ 1805— ), 
a  favor de Don Adolfo Zago, en can
celación de igual importe de la factu
ra que por el concepto * precedente
mente expresado corre agregada a 
-este expediente N\ 1801— Letra Z .; 
-é impútese el gasto al Inciso 24 —  I- 
tem 9 —  Partida  ̂ única de la Ley de 
Presupuesto en vigencia eon carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente agotados.—

Art. 20— Coiúuníquese, publíquese^, 
insértese en el R. Oficial y archívese. .

A . A R A O Z
t

A . B. R o Va l e t t i

• A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o ) .

’fes copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial May<^de Gobierno
\ ~  ~

i 837i — Salta, Agosto 13 de 1934.---- '

Expediente N\ 1807— Letra G .— '■»
Vista la factura presentada al co—  

bro por Don Said Gonorazky, corres- -  
pondiendo al siguiente detalle:—
Lustrar y arreglar los mue
bles de la sala del Sr. Gober
nador.......................................$ 12 0 .—  &
Lustrar y arreglar los mue
bles de la sala del señor
Ministro de Gobierno.......... $ 80.—
En la sala de espfera..........  « 20.—  ']
En Mesa de entradas. . . . . .  « 20.— * 
Oficinas del O f. M ayor. « 30.—  J
Lustrar y arreglar los mue: ..
bles en la secretaria privada ■ 
del señor Gobernador. . !- * 30.—  
Lustrar la mampara de la 
galeríá ....................................< 30.—

' . # 330-—
Son Trescientos Treinta Pesos 

Moneda .L ega l.—
. Atento a que dichos trabajos fue“  

ron oportunamente ordenados por ê  
Poder Ejecutivo, en razón del sensi"“ 
ble deterioro del mobiliario délas 0 “ i 
ficinas de la Gobernación y de! M i 
nisterio de Gobierno y para evitar l a . 
pérdida del mismo que acusa un pro—, 
longado uso;—  y con arreglo al in 
forme de Contaduría General de fe
cha 9 de Agosto en curso;— -

E l Gobernador de la Provincia, ere
0 Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a .- .

Art. f . — Autorízase la liquidación 
y  pago a favor de Don Said Gono—

1
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razky, por la cantidad de Trescientos 
Treinta pesos Moneda Ilegal ($ 330.— ), 
en cancelación de igual importe de la 

: factura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada a 

; a este E xp . N°. 1807— Letra G., e 
impútese el gasto al Inciso 24— item 

- 9 — Partida única dél a L ey de Pre
supuesto vigente, en carácter pro-^ 
visorio hasta tanto los fondos de la 
misma sean ampliados, por encontrar
se actualmente a jfíta d a .—

Art. 2o.— Comuniqúese; publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ARAOZ.
Á . B. R o v a l e t t i

A . GARCIA P $ ¡T O  (h ijo  

E s copia:
JU LIO  FIG U E RO A  M E D I N A ',

Oficial M a y o r ’ de Gobierno

18372— Salta Agosto 13 de 1934.—
Expediente N° 1811— L,etra D,—  
Visto este Expediente^ relativo a 

la siguiente, factura presentada al 
-cobro por el señor Domingo D’ Uva 

(Hijo):—  • (
Por trabajos efectuados de 

'instalaciones de alumbrado 
frente edificio «Casa de Go
bierno» . . . .  .....................$ 185.—

Cambio y colocación de li- 
«•jnea alambre de 6 tn/m.

Cambió y colocación, de li- 
i. nea alambre de 2 m/m.

Reparación y colocación 
en tablero de distribución 2 
Jlaves unipolar de 60 amperes: 

Colocación cambio 40 re- 
V-ceptáculos intemperie.—

Cambio Total y colocación 
-de 310 lámparas de encendi
do.—

Cuidado y control del en- 
-cendico durante la noche del 

>1.lunes 6 del corriente. . . .  
Agregado alambre fusible e

*jsde 40 amperes . . .  : ...............$ 1.20
T o t a l . .................# 1 8 6 . —

Recibido a cuenta...............» 85. —
Saldo a cobrar. . . . .» 101.20

/  -

Atento a que los trabajos de arre
glo y cambios en la instalación eléc
trica de frente de la C asa de Gobier
no fueron oportunamente ordenados- 
por el Poder Ejecutivo, con motivo 
de la visita a esta Capital del Excm o, 
señor Presidente de la Nación y dado- 
que el estado de esa instalación era. 
absolutamente ruinoso;— y con arre
glo al informe de Contaduría G eneral 
de fecha 9 de Agosto eñ curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a : *
A r t . i ° .— Autorízase el gasto de lá. 

cantidad de Ciento ochenta y seis pe
sos con veinte centavos moneda legal
($ 18 6 .2 0 ), cuya liquidación y pago 
se hará en la siguiente forma:—

a).— La cantidad de Ciento un pe
sos con veinte centavosm/1. ($ 101.20)- - 
en orden de 'pago a favor de Don 
Domingo D ’ U va (Hijo), por concepto- 
de saldo deí importe total de su cuen
ta pretranscripta y que por el concep
to precedentemente expresado corre- 
agregada aeste Exp. N° 181 í Letra D .

b)— La cantidad de Ochenta y cin
co pesos moneda legal (# 8 5 .— ), en 
orden de pago a favor de la Tesore
ría General de la Provincia, para can
celar y sustituir el recibo provisorio- 
de la entrega hecha al nombrado- 
acreedor sobre, el importe total del 
trabajo efectuado; —

A rt.2 o. —  El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 24— Item 9—P a r
tida única de la L e v  de Presupuesto 
en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par 
tida sean ampliados por encontrarse- 
actuátmente agotados.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. .

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  „

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )
Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Ofieial^Mayor de Gobierna

/
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718373— Salta, Agosto 13 de 1934.—

Expediente N° 1462— Letra S . —
Visto este Expediente, • relativo a 

\la solicitud de'indulto formulado por 
«el penado Juan Sotillo; atento a lo 
-aconsejado por la Sala en lo Penal 
•de la-Corte de Juscicia, en resolución 
de fecha 28 de Junio último, corrien
te a fojas 437; y a j a  presentación de 
íecha 8 del corriente. del nombrado 
penado, por la que manifiesta al Po
d er Ejecutivo que desiste del .pedido 
de indulto formulado en el escrito que 
■corre a fojas 435, y solicita; en con- 
.secuencia, la remisión de los autos 
■a. la Excma. Sala Penal; y,

v CONSIDERANDO:

Que el desistimiento del pedido de 
dndulto formulado por el penado Juan 
Sotillo, es posterior a la resolución de 
.la Sala; y, si bien, el Poder Ejecu
tivo no se h a ” pronunciado sobre tal. 
pedido de indulto, corresponde que 
resuelva la última instancia del pena
ndo, que al pedir el indulto o al de
sistir del mismo ejercita un derecho 
incuestionable, sin perjuicio de la fa
cultad amplia de indulto o conmuta
ción que acuerda privativamente al 
Poder Ejecutivo el inciso 30 del Art. 
129 de la Constitución.—

Por estos fundamentos:1
E l Gobernador de la Provincia * 

D  F. C R E T a ’;
Art. i ° . — Hacer lugar al desisti

miento del pedido de indulto formu
lado por el penado Juan Sotillo, ante 
el Poder E jecutivo en el escrito co
rriente a fojas 435 de estos autos, y 
•disponer su devolución a la Sala en 

/lo  Penal de la Corte de Justicia.—
Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z

a l b e r t o JB. R o v a l e t t i

Es copia
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Ohcial M a y o r de G obierno .

13. 374— Salta,#Agosto i 3 de 1934.—

Expediente N \  .1803— Letra P . —

Vista la factura presentada al cobro—  
por don Francisco Bun, propietario 
del «Plaza7 Hotel», de esta c iu d ad ,.'’ 
por concepto de los gastos y servicio 
del Banquete Oficial ofrecido por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia en. 
honor del Excm o. Señor Presidente - 
de la Nación, General Don A gustín,. 
P . Justo, y señora esposa, Doña Ana_ 
Bernal, el día 6 de Agosto en curso, 
a horas 13, en el «Sporting Club» de-n 
ésta Capital, con motivo de la visita,.’ 
efectuada a la misma en su gira por • 
el Norte Argentino, cuyo banquete., 
contara con ciento sesenta y dos 
comensales, a razón de veinte pe^os .. 
n’íi. ($ 2(ty, por cada cubierto;— atento/ 
al informe de Contaduría'General d e -  
fecha 9 de Agosto e n .' ,^curso¡ y -. 
encontrándose conforme la factura 
que se cobra, con arreglo <a lo conve—  
nido por la Comisión designada al 
efecto por el Poder Ejecutivo, Vonsti—  
tuída por los señores Presidente— G e-— 
ren-te" del Banco Provincial de Salta,. * 
Don Domingo S . Isasmendi; y de la. , 
Sucursal Salta del Banco de la Na
ción Argentina, don César Colombo,---- -i

■ Ei Gobernador de la Provincia, err. - 

Acuerdo d e ' Ministros 

D e c r e t a :

A rt. Io. — Autorízase el gasto de la..' 
cantidad de Tres mil Doscientos cu a-. 
renta pesos Moneda Legal (#3.240)». 
que se liquidará y abonará a favor- 
de don Francisco Bun, en cáncelación.- 
de i^ual'im porte de la 'factura que- 
por- el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x • 
pediente N°. 3803— Letra P é impú
tese el gasto al Inciso 24— Item 9—  
Partida única de la L ey de Presupues
to vigente, en carácter de provisorio ' 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse „> 
actualmente agotada y hasta'tanto»
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t
; sea obtenido su refuerzo de la 

H . Legislatura.—
A rt. 2o— Comuniqúese, publiques«, 

insértese en el R .O ficial y archívese.

A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

A . G a r c í a  P i n t o — (hijo). >

IJís copia Julio Figueroa medina 
Oficial M a y o r  de Gobierno

; 18379 — Salta, Agosto 14 de 1934.

Cumpliéndose el dia 17 del co 
rriente mes el ochenta y  cuatro a- 
niversario de la muerte del L iber
tador General Don José de San 
M artín/— atento a la Orden de 
Guarnición n°. 1187 dictada en la 
fecha por el Comando de la 5a. D i
visión de. Ejército, y,

c o n s id e r a n d o :

Que es un deber del Poder E je -
-  cativo tributar el digno homenaje a 

la memoria del primer soldado de
. Ja libertad y  del ilustre ciudadano,
- consagrada ya por el juicio de la 

historia como uno de los más emi-
z  xi en tes y  principales americanos.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de ía Provincia
. D e c r e ta :.

Art. i° .— Adherirse a los 'actos > 
•»»ele homenaje que se tributarán a la 
\ memoria del Librtador General Don 

José de Sán Martín, el día 17 del 
: actual, en ocasión de cum plirs? e l . 
84 aniversario de su muerte, dis
puestos en Orden de Guarnición 

: *t°. 1187 del Comando de la 5*. Di*
~ visión de Ejército.

A rt. 2o.— E l día citado, a horás 
..io , el Gobernador de la Provincia 
:sacompañados de los señores M inis

tros del Poder Ejecutivo y  altos-* 
funcionarios de la Administración, ■ 
colocará una palma de flores natu
rales al pié del monumento al G e
neral San Martín.

Art. 30. — E l Poder Ejecutivo- 
concurrirá asimismo, dicho día,*a las- 
17 horás, al Parque General San  
Martin, para presenciar la F orm a
ción de la Tarde por las fuerzas de- 
la Guarnición local.

A rt. 4°.— Invítase al Personal de- 
la Administración Pública y  al Pue
blo de la Capital, a asistir a los ac__ 
tos mencionados en el presente de
creto. * '

Art. 50.— Comuniqúese, publí* 
quese, insértese en el Registro Ofi._ 
cial y  archívese.,.

A V E L 1N O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia.
JU LIO  FIG U E RO A  M E D IN A

Oficial M ayor de Gobierno

M U I S T E I I I D  DE H A C I E N D A
18342— Salta, Agosto 7 de 1934.—  *

, Visto el Expediente N° 4835 Letra..
M. en el cual el señor Napoleón Mar- 
tearena, Segundo Jefe de la Dirección • 
General de Obrás P úblicas de la Pro
vincia, solicita el reintegro de $ 320.50 ■ 
por cuanto ha invertido esa suma en.. 
los gastos originados a los efectos del * 
cumplimiento de distintas comisiones-, 
encomendadas por este Gobierno eti. 
las diligencias de arriendo ventas y 
demás referentes a tierras fiscales de 
la zona de Tartagal y Aguaray; y

. c o n s id e r a n d o .-

Que con Ordenes de Pago N° 5, 588»-'• 
se liquidó a favor del señor M arteare- ‘
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.na y para sufragar los gastos que ori
gin en  las comisiones referidas, la su
ma de $ x.993.— ; *■

Que en expediente N° 4755 Letra 
D. fel Segundo Jefe de la Dirección 

•de Obras Públicas presénta la ren
dición de cuentas por los gastos ori

ginados, la que debidamente documen
tada, arroja un saldo* que debe rein
tegrarse al señor Martearena, de $- 
320.50; atento a lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador la Provincia

d e c r e t a :

A rt. i ° .— Liquídese por Contaduría 
O eneral a favor del señor Segundo 
.Jefe de la Dirección General de Obras 
Pública^ de la Provincia, Don Napo
león Martearena, la suma de $ 320.50 
■(Trescientos veinte pesos con cincuen
ta centavos) en concepto de-reintegro 
del excedente invertido en las diligen-. 
cias enconrendadas por este Gobierno 
sobre tierras fiscales de la zona de 
Tartagal y Aguaray; imputándose 
el gasto a. la Ley de 6 ‘de Agosto 

«de 1934.
Art., 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z
4

A . G a r c í a  P i n t o  (liLjo). -

Es copia FRANCISCO R A N E A  ■

.18343— Saltad Agosto 7 de 1934.—

Visto el presente Expediente N '.  
.4896 L e tra  H . sobre so lic itiu d 'd e  ,a- 
rriendo de tierras fiscales, ubicadas 
en Tartagal, Departamento de Orán, 
formulada por Don Martín Hunlich, 
atento al informe del Departamento 
•de Obras Publicas/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que no obstante no existir ningu
na disposición legal vigente que au
torice en forma expresa al Poder É- 

Jecutivo para arrendar tierras fiscales 
destinadas a trabajos agrícolas, y sí

solamente en cuanto a ganadería la 
L ey 1857 de Agosto 26 de 1924, es*, 
evidente que la facultad de dar bienes 
fiscales en calidad de arrendamiento,_  
constituye por su esencia misma < un . 
acto 'típlico del ejercicio de la facul- - 
tad de administración que compete •’ 
al Poder Ejecutivo;

Que la conclusión consignada en 
el considerando anterior, es tanto más - 
inobjetable, cuanto qúe el arrenda 
miento a realizar puede estipularse ■ 
en condiciones que en mañera algu- — 
na,comprometan el^patrimonio fiscal, . 
exigiendo, a tal efecto, el pago p o r ’ ' 
adelantado y estipulando , la condición „ 
expresa de que el arrendamiento que--', 
dará rescindido sin gestión judicial _  
alguna, en cuanto el Poder Ejecutivo 
lo considere conveniente, quedando en _ 
todo caso'a favor-del Fisco, todas las 
mejoras que se hubiesen introducido, 

'sin qne el arrendatario tenga derecho - 
a ninguna indemnización;

Que co n su ltad  interés público a—  
cordar el arrendamiento., solicitado por - 
cuanto la inmovilización de las tie
rras fiscales en poder de la Provincia, „ 
no solamente no producel)eneficio co—
,lectivo alguno, sinó que también ha 
dado origen a la ocupación clandesti
na por parte de intrusos, quienes á.. 
veces, hasta han procurado fraguar 
pretendidos títulos para apropiarse de 

•tierras fiscales, y tales actos delic
tuosos se vieron provocados ó favo
recidos por las dificultades, debido a_ 
las grandes extensiones y lo desierto-  
de las zonas en que se encuentra la. 
Provincial para ejercitar un contralor- 
que evite totalmerite la ocupación, 
clandestina;—

Que en la explotación agrícola ó -  
ganadera de las tierras fiscales arren
dadas, encontrará trabajo un elevado 
número de desocupados, circunstancia 

•que es digna de tenerse en cuenta., 
en los actuales momentos( de onda 
depresión económica;

Que las circunstancias puntuali
zadas en los considerandos anteriores, 
hacen urgente resolver el arriendo 
solicitado, sin perjuicio de proveerlo-
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-conducente a obtenerla sanción'de 
una legislación sobre tierras públicas

* de la Provincia, de acuerdo a lo esti
pulado por el Artículo 94 Inciso 9 ‘ .

- de la Constitución;

P or tanto.

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1 ■ .— Concédese en arrenda* 
miento al señor Martín Hunlicli, 25 

'  (Veinticinco) hectáreas de tierras fis
cales situada en T artagal, Departa? 
mentó de Orán, dentro de los siguien
tes límites: Norte, Sud, Este y Oeste 
con terrenos fiscales y que se encuen
tra designado con el N - . 34 en el 
plano oficial confeccionado por la Di
rección General de 'Obras Públicas 
•.le la Provincia.—  .

Art. 2 ' . — El  precio del arrenda
miento queda fijado en la suma de ■

* $ 50 .—  (Cincuenta p esos’% .) paga
deros en anualidades vencidas^ —

A rt. 3 * .— Constituye condición ex
presa del arrendamiento, que el mismo 
quedará rescindido de pleno derecho 
y  sin necesidad de gestión judicial 

= alguna, en' el momento que el Poder 
Ejecutivo lo determine,1 é inmediata
mente del acto de la notificación, el

- arrendatario queda obligado a desocu
par la tierra arrendada quedando en

- todos los casos a favor del Fisco las
- cuotas que el arrendatario hubiere 

pagado hasta esa fecha y las mejoras
* que hubiere introducido, sin que el
- a r r e n d a t a r i o  t e n g a  d e r e c h o  a  n i n g u n a
- indem nización.—

A rt. 4 ’ . — El arrendatario en nin
gún taso, podrá explotar el monte de 
la tierra arrendada, pero podrá des
montar ó efectuar trabajos que pue
dan alterar el valor intrínseco de la 
tierra arrendada, mediante la previa

- autorización por escrito del Poder , 
r Ejecutivo —

Art 5 - ,— Extiéndase por documen- 
t " to privado, actuando como represen

tante del Poder Ejecutivo, el señor 
Segundo Jefe de la Dirección Gene- 
ja l  de Obras Públicas, Agrimensor

I Don Napoleon Martearena, quién es
tá facultado para percibir el importe- 
del arrendamiento.—

Art. 6 - . — Otorgado que fuere el 
contrato de que liabla el artíqulo- 
anterior, quedará sujeto a su aproba
ción .por ,el Poder Ejecutivo, quien 
en cualquier momento podrá dispo
ner que se eleve,a escritura pública.—

A rt. 7 ' . — Prévio ingreso por> T e 
sorería General, con la correspondien
te intervención de Contaduría Gene
ral del importe del' arrendamiento^ 
el Departamento de Obras Públicas 
tomará razón del decreto menciona
do en el Articulo anterior.—

Art. 8°.- Comuniqúese, publí- 
quese, , insértese en el R egistro' 
Oficial y  archívese.—  %

• « '

• A R A O Z

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o . )

Es copia: ,

FRAN CISCO R A N E A

18344— Salta, Agosto 7 de 1934.—

Visto el Expediente N° 4834 Letra- 
D. en el cual la Dirección General*' 
de Obras Públicas de la Provincia,, 
solicita !a cantidad de doscientos pe
sos, con cargo d  ̂ rendir cuenta, para 
ser invertidos ^n el pago de jornales', 
de los trabajos que requiere el estu- • 
dio que practica el Auxiliar Técnico- 
Don Enrique Zartmann para la pro
ducción de aguas corrientes al pueblo ■ 
de Tartagal; y

- ' I
c o n s i d e r a n d o :

tQue los estudios se realizan y es: 
necesario pagar los jornales con re
gularidad; atento a lo informado por - 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
S

D e c r e t a :-
«
A r t . i ° .—  Autorízase el gasto de- 

$ 200 . — (Doscientos pesos) suma qu e
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-deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor de la Dirección General 
-de Obras .Públicas, con cargo de ren
d ir  cuenta, para ser invertidos en el 
pago de jornales en los trabajos de 
-estudio para provisión .de agua co
rriente al pueblo de Tartagal; impu
tándose el gasto a la Ley de 6 de 
Agbsto de 1930.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
■quese, /insértese en el Registro 
•Oficial y  archívese.

'  AVELINO ARAOZ

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo )

.E s copia

F r a n c is c o  R a n e a

1:8345— Salta, Agosto 7 de 1934.—

Visto el Expediente N° 5001 Letra 
D. en el cual la Dirección Gfeneral de 
Obras Públicas solicita la cantidad de 
un mil pesos, con cargo' de rendir 
cuenta en su oportunidad, a fin de 
practicar el relevamiento planialtimé- 
trico de la zona de Aguaray para 
proyectar el servicio de aguas corrien
tes de esa localidad, atento a lo infor-J v  .

mado por Contaduría General y sien- 
•do necesaria y urgente la realización
■ del trabajo referido, * v

C
E l Gobernador de la Provinóia, 

D e c r e t a : '

Art. i 0 . —  Autorízase el gasto de 
:$ 1.000.—  (Un mil pesos) suma que 
deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor de la Dirección General 

•de Obras Públicas, con cargo de ren
dir cuenta y para ser invertidos en el 
trabajo de relevamiento planialtimé- 
trico de la zona de Aguaray, a los 
efectos de proyectar el servicio de 
•aguas corrientes de esa localidad; 
imputándose el gasto a ' la Ley de 6 

¡de Agosto de 1930.—

A rt- 2°.— Comuniqúese, pub]íquese,.„- 
insértese * en el „Registro Oficial -y 
archívese.

. A V E L I N O  A R A O Z  .

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o ) .

Es copia.

F r a n c i s c o  R a n e a  •

I8.346— Salta,' Agosto 7 de 1934.—  ¿

Visto los Expedientes No§. 472 L — 
y 3I48 L — , en los que "corren las  ̂

.actuaciones relacionadas con la deuda^, 
pendiente a la fecha del RSceptor.de— 
Rentas del Departamento de Cafaya--.- 
te, Don Juan F. Lávaque, provenien
tes de Valores Fiscales expedidos; y-J

c o n s i d e r a n d o :

Que en los estados de cuenta de 
fechas I4 de Enero de 1933, 15 de 
Mayo de 1933, 30 de Enero de-1934,^’1 
I4 "de Febrero de 1934, 18 de Mayo 
de 1934, y 18 de Julio de 1934, la^ 
Dirección General de Rentas estable,--  
ce en definitiva un saldo deudor de - 
$ 4 . 797. 62 .— que el Rec*eptor de-^ 
Rentas de Cafayate tiene aün pen—. 
diente con la Dirección General de-r 
Rentas proveniente de Valores Fis- - • 
cales cobrados cuyo importe no ha i. 

1 hecho entrega a la Repartición de 
referencia,—  '

Que en Enero 16 de 1933/y Mayo / 
22 del corriente año el Recept&r des 
■Rentas de Cafayate se dirige por nota .̂ 
a este -M inisterio y a la D irecció n  de : 

-Rentas ofreciendo abonar el importe^ 
de su deuda firmando pagarés a fín ,̂ 
de cancelarla.—

Que el artículo 113 de l a ‘ Ley  de* 
Contabilidad establece: «que todo fun-

- cionario que administre o' recaude 
dineros fiscales, que se negare a rendir 
cuenta o que no efectuare la entrega 
de los valores "recaudados cuando 
fuere' requerido, será inmediatamente, 
suspendid» y se procederá a solicitar

- las providencias necesarias para ase—' 
gurar los caudales entregados». —  ^
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. Que desde fecha Febrero i°  de 1933 
H a sta  hoy, el causante no .ha satis- 
: fecho la deuda pendiente no obstante 

las reiteradas promesas de pago,
Por tanto, y de acuerdo a las 

. ^constancias é informes de Contaduría 
, y  Dirección General de Rentas, y 
»concordante a 'lo  dictaminado en casos 
.-análogos por el señor Fiscal de 
^Gobierno, '

E l  gobernador de la Provincia ,
, DECRETA:'

1
A rt. , 1 o*.—  Exonérase del cargo de 

Receptor de Rentas de Cafayate a 
Don Juan !\1 . -Lávaque.—

A r t. 2° . — Desglósense dejando^ 
copia en el Expediente respectivo, la 
fianza y estado de cuenta que corren 
a fs. 17, 18 y ' 20 de Don Juan M. 
L á  vaque y remítanse al señor Fiscal 
de Gobierno para que deduzca las

- acciones civiles a que hubiere lugar.
A r t .3 ° .— Remítase al señor Fiscal

- >en Turno el Expediente N° 472.L —
. relacionado con la deuda pendiente del

Receptor de Rentas de Cafayate, Don 
Juan .M, Lávaque, con la Dirección

* -General de Rentas, para que deduzca 
’ la acción que corresponda.-—

A rt.4 o. — Comuniqúese, pubKquese, 
insértese én el R egistro' Oficial y, 

--archívese.—

A V E U N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  i P i n t o  (h i jo )
n ü s  c o p i a - F r a n c i s c o  R a n e a

\é  ------ #
, 1 8 . 347— Salta, Agosto 8 da 1934.— •

í  ; 
V isto el Expediente N -. 3927 Letra 

V .  en'el cual- el señor Ceferino -Ve- 
larde, (propietario de la Librería San 
Martín, presenta factura de $ 2.465.- . 
importe de la impresión de trescientos 

-• ejemplares de la Memoria del Minis- 
" terio de Hacienda correspondiente al 
««ejercicio 1932— 1933;-y ' x* >

c o n s i d e r a n d o :—

. Que el trabajo referido se adjudicó 
ĵ al presentante en virtud de la coti-

1 zación de precios estipulados en la. 
licitación pública que se efectuara 
para contratar la impresión de la 
Memoria del Ministerio de Gobierno,» 
según constancias del Expediente' 
N -. 2i 83 de aquel Departamento,. 
Letra A .—  »

Que los ejemplares han. sido reci
bidos conformes en el Departamento- 

. de Hacienda, correspondiendo ê i 
consecuencia mandar liquidar la suma, 
reclamada; atento a lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador 'de la Provincia, 
DECRETA/

A r t .i 0.— Liquídese por Contaduría; 
General a favor del señor Ceferino- 
Velarde, propietario, de la Librería 
San Martín, la suma de $ 2 .465.—  
(Dos mil cuatrocientos sesenta y cinco- 
pesos), importe de la impresión de

1 trescientos ejemplares de la Memoria 
del Ministerio' de Hacienda corres
pondiente. al ejercicio 1932 — 1933;. 
imputándose el gásto al Inciso 2 4 .—  
Item 1. —  Partida 1 del Presupuesto- 
vigente . —o  *

Art 2'.— Comuniqúese,- publíquese,,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese .

A V E U N O  A R A O Z

A. GARCIA PINTO ( hijo )
1 \

Es 'Copia: FRANCISCO RAN^EA
-V ___v* .---

18360 — Salta, Agosto 9 de 1934-

Visto el Expediente N°. 7 7 7 r 
. Letra £ — én el cual Don Ram ón 
A larcón  solicita la devolución délos-/
aportes hechos á la C a ja  det Jubila

c io n e s  y  Pensiones en su carácter- 
. de Comisario de Policía de la r ro -  ■ 

vincia,- y
CONSIDERANDO 

* t

Que a -mérito de los informes 
producidos por la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones»
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y  Pensiones a fs. 38 vta. del pre
sente Expediente; y de conformidad 
a lp dictaminado por el señor F is

c a l  de Gobierno a fs. 39 del misino, 
la devolución solicitada es impro

cedente.

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :*
Art. 1°— N o hacer lugar a la 

■devolución de aportes solicitada en
* «1 presente Expediente por Don 

Ram ón Alarcón.
Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y
• -archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

E s c o p ia  F r a n c i s c o  R a n e a

18 361— Salta, Agosto 10 de 1934.

Visto el Expediente N °. 6289 
Letra D 1 en el cual la Dirección 
G eneral de Rentas solicita se deje 
sin  efecto el decreto de fecha 25 de 
/Julio1 de 19331 relacionado cón la 
provisión de Valores Fiscales a los 
Receptores de Rentas y  Expende- 

•dores de Guía's, Marcas y  M ultas 
Policiales; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de las consideraciones adu
cidas por Contaduría General y D i
rección General de Rentas.-se des
prende que sería materialmente im 
posible llevar a la práctica las dis

posiciones contenidas en el mismo, 
en virtud de los múltiples inconve
nientes que existen para ello, lo que, 
de no hacerlo así, podría traer se

rios inconvenientes en lo que res- ’ 
pecta a la percepción de la renta.- 

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t á :

Art. 1°. —  Déjase sin efecto el de-- 
-creto de fecha 25 de Julio de 1933 • 
relacionado con la provisión de V a - 
lores Fiscales a los Receptores, de-- 
Rentas y Expendedores de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y '  
Multas Policiales. • x

. Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r-— 
chívese.—  ' ■

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  P í n t o  (H ijo .)
Es co p ia.—  f r a n c i s c o  r a n e a

18362 Salta, Agosto 10 de 19 34 .—  "

Visto los Expedientes Nos. 5180*
B — y  5178 B — en los cuales la fir—•' 
ma comercial de esta plaza Pedro-- ' 
Baldi y  Hermano presentan factu.» 
r a s p o r $ i4 4 .— y $ 5 5 .2 o .— impor- • 
tes provenientes de nafta suminis- — 
trada para los automóviles oficiales 
al servicio de la Gobernación y "  
Ministerio de Gobierno/ y 

C o n s i d e r a n d o :

Que las facturas de referencia se^ 
encuentian en un todo de acuerdo" •

a

a lasiboletas que se acompañan, des 
la Oficina de depósito, Sum inistros-' 
y Contralor.—

Por tanto, y atento a lo informa
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia  ̂

DECRETA/

Artículo i ° .— Liquídese por Con
taduría General a favor de los- i
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señores Pedro Baldi y  Hermano 
las sumas de $ 144. — (Ciento cua* 

: renta y  cuatro pesos *%.) y  $55.20. 
(Cincuenta y cinco pesos con veinte

- centavos ”%.) por concepto expresa
ndo y con imputación provisional 
-a l In ciso ’3 — Item 2 — Partida 1 — ,

é Inciso 4 — Item ’ 3— Partida 6 del 
’ Presupuesto vigente . respectiva
m e n te .—  -

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y ¡archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  •

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o j .

Es c o p i a  FRANCISCO R A N E A

18365 Salta, Agosto i ]  de 1934.—

Vista la presentación formulada
- en el Expediente 5238 Letra R —  
' por el señor Director Administra

dor de la revista «Riel y  Fomento», 
órgano oficial de los Ferrocarriles

■ del Estado en el cual solicita una
- contribución de $500. —  en carácter 

de ayuda a los gastos que deman-
* dará la edición del próxirtjo núme- 
: ro en el cual se dedicarán varias 

páginas ilustradas a la- Provincia 
de Salta, cou motivo de la reciente 

' visita a esta Provincia del Exmo, 
- .S e ñ o r  Presidente de la Nación/ y

C o n s i d e r a n d o :

■ Q ue la naturaleza de la referida 
p ublicación  y  la im portancia de la 
m ism a es acreedora- a una rem une
ración a los efectos precedentem ente 
in d icad os.—

Poi; tanto,
E l Gobernador de- la Provincia, 

'■ D ecre ta n  

A rticu lo  I o.— C oncédase por una 
'jso la  vez una ayuda extraordinaria

en la cantidad de.$ 500. — (Quinien- * 
tos pesos *%.) que se liquidará y  
abonará, por el concepto expresado- j 
a favor de la revista «Riel y  F o 
mento» de la Capital Federal, de- j 
biéndose imputar este gasto al 
Inciso 2 4 — Item 1 — Partida 1 — d e t 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese_

A. A R A O Z .
A . G A R C IA  PIN TO  (H IJO .)

A . B. R o v a l e t t i

Es copia:
E. h v r o m e r o

s * '

18375— Salta, Agosto 13 de 1934.—  |
Visto el Expediente N° 4424 Letra.

P . en el cual Don Francisco Peñal- 
ba Herrera,*solicita el pago de la dife
rencia de comisión por remate de
arrendamiento-de bosques fiscales; y '

CONSIDERANDO.'
Que por decreto de fecha 9 de No

viembre de 1933, se encomendó aL 
recurrente, en su carácter "cié Marti
liero Público, la-venta en subasta del 
arrendamiento de los bosques exis
tentes en los lótes números 58, 61 y  
64 del plano levantado por la Direc
ción General de Obras Públicas, con - 
la base de $ 3o .000.— cada u n o.—

Que aquel remate no se llevó a . 
cabo por falta de postores, y prévio 
dictámen del señor F isca l de G o b ie r
no producido en Expediente N° 8440- 
Letra Ch., se dispuso el pago' de la 
comisión del martiliero, liquidada a 
base de las disposiciones contenidas- 
en los incisos a) y b) del articulo x° * 
de la Ley N° 241, comisión que se- I 
hizo efectiva con orden de pago N°" ‘ 
4327,por la cantidad de $ 600.—

Que según la presentación del re- , 
cúrrente en su nota de fs. x y 2, en • 
la liquidación referida se debió apli- ¡ 
car el proporcional que determina eti ! 
inciso c) de la Ley citada.—  1

Que la Ley N° 2-ái del 30 de Se
tiembre de 1908 establece en el inciso-> ¡
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<) del artículo i u, como emolumentos 
«de los martilieros públicos: «El tres 
por ciento en los remates de bienes 

muebles ó semovientes que se ven
dan por inventarios ó en un solo 
lote». —

Que el señor Fiscal de Gobierno en 
•su dictámen de fs. 4 y vta., del pre
sente Expediente considera «que el 
remate de bosques, es de inmuebles 
•por accesión» correspondiendo en con- 
-secuencia liquidarse los emolumentos 
por comisión del martiliero público, 
■«de conformidad a lo establecido en 
los incisos a) y b) de la Ley citada.—

Que el Artículo 2348 del Código C i
vil, enumera en los siguientes tér. 
minos los inmuebles por su natura
leza: «Son inmuebles por su natura
leza las cosas que se encuentran por 
si mismas inmovilizadas, como el sue
lo y todas las partes sólidas ó fluidas 

Kpie forman su superficie y profun
didad, todo lo que está incorporado 
■al suelo de uña manera orgánica, y 

. todo lo que se encuentra bajo el sue
lo sin el hecho del hombre»; y al de
cir «todo lo que está incorporado al 

.suelo, de- una-manera orgánica,» la 
Ley parece referirse a- los vegetales, 

•cualquiera sea su clase; ya se trate de
■ árboles más ó menos corpulentos, ya 
•de plantas, yerbas ó pastos, son siem
pre ' inmuebles por' su naturaleza. 
•Salvat, en su Tratado de Derecho 
Civil, dice; Esta incorporación orgá
nica exige las dos comisiones siguien
tes: i°  que se trate de vegetales real
mente incorporados al suelo, es decir; 

-que sus raíces se. hayan enterrado en 
•el; 2o que esta incorporación presen
te un carácter/estable; el concurso de 
estas dos condiciones, cree el trata
dista, indispensable para que pued^ 
decirse que los árboles, plantas etc,, 
se encuentran por sí mismas inmo
vilizadas, * como dice la L e y .—

Que los-árboles y plantas en pié 
.son, según enseñanza de algunos tra
tadistas, inmuebles por accesión com
prendidos por tanto en el 'Artículo 

•respectivo del Código Civil; pero el
• carácter inmueble de estas cosas cesa
• desde el instante en que dejan defor

mar parte del suelo ó de estar íncor-*- 
poradas a él; y así, son cosas muebles 
la tierra, las piedras*ó las plantas sé*~ 
paradas del.suelo, puesto que el ca- 
rácter inmueble de estas cosas deriva 1 
de su inmovilidad real, la cual desa-’ 0
parece desde el instante mismo en _*t 
que han sido separadas del suelo.

Que el Poder Ejecutivo al ordenar 
el remate del arrendamiento de bos
ques existentes en*terrenos fiscales,
lo hace para la. explotación de los . 
bosques y no para explotar los frutos . 
de las plantas,-vale decir que auto— < 
riza a que los árboles sean cortados y — 
convertidos en bienes m uebles.—

Y  si bien es cierto que en la. fecha 
de la subasta los árboles eran inmue
bles por accesión, el espíritu de la _1 
disposición establecida en el decreto 
respectivo, es el de venta de árboles . 
para ser cortados, es decir, de bienes 
inmuebles por accesión cuyo carác
ter de tales cesa en ese mismo ins- - 
tante, para convertirse en bienes mué- -  
b le s .— .

Por estos fundamentos, atento a lo - 
informado por Contaduría General y 
no obstante lo dictaminado por el se—7 
ñor Fiscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la ' Provincia’.

d e c r e t a ; -
f

Art. i 0. — Liquídese por Contadu
ría General a favor del martiliero 
púbico,- Don Francisco Peñalva H e
rrera, la suma de $ 750. (Setecientos^ 
cincuenta pesos) en concepto de sal
do de comisión qué' ¡e corresponde 
de a c u e r d o  a la s  disposiciones conte- . 
nidas en el inciso c) de la Ley N“'* 
241 Artículo 1", en el remate que le 
fuera encomendado por decreto de 9- 
de Noviembre de 1933, del arrenda
miento del bosque existente en los 
lotes de tierras fiscales señalados con 
los números 58,' 6x y 64 en el plano 
de la Dirección General de Obras 
Públicas y cuyas actuaciones corren’ 
agregadas al Expediente N° 8440 
Letra Ch.,; imputándose este gasto a. 
la cuenta «Remate Arriendo Bosques 
Fiscales, Artículo 70 de la L ey 2882». /
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A rt. 2 •. Comuniqúese, publiquese,
‘ -insértese en el R. Oficial y archívese.-

AVELltio ARAOZ
A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo)

' Es copia— S i m  K®mero

EDICTO DE MIÑAS
EDICTO DE M IN A S.— Expediente 

’ N°. 202— letra O .— Lá Autoridad Mi
nera dél a  Provincia notifica a todos 

' los que se consideren con algún de
recho, para que los hagan valer, en 
forma y término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que, 
con sus anotaciones y proveído, dicen 
así: «Señor Director General de Mi
nas. Santiago Ortíz por sus propios 
derechos y por los de su consocio 
José A . Vellido, en el Exp.’ N°. 
202— O — de la mina de plomo San 
José, a U . S .  digo: Que estando 
dentro del término establecido por el 

. .A r t .  14 de la Ley Nacional N°. 
10.273 de «eforma al Código de Mi
nería y de conformidad a lo dispues
to en los Arts. 231 y 232 de este 
Código, vengo a formular ante U . S .
Ja petición de mensura y amojona
miento. de dicha mina con cinco per
tenencias que nos corresponde como 

, descubridores de nuevo mineral de 
plomo, de acuerdo al Art. 132 del 

¡.citado Código.de M inería.— Para ubi- 
. car las cinco pertenencias se procede- 
; rá de la manera siguiente: se arran- 
. cara de la estaca N°. 12 que se en-.
.  cu e n tra  a 1.500 metros del esquinero 
: S . E . ,del perímetro. Desde la estaca 

.12, se medirán 200 metros al Norte
* hasta dar con el puntoj.No. 1 de la 

pertenencia N°. 5. Desde éste punto 
,N°. i  con rumbo N . 21o. O O ’ E . s'e 
ubicarán los puntos 2— 3 y 4. En 
este punto con ángulo interno de 90o 

; se medirán 100 metros ubicándose el 
■- punto 5. Desde este punto paralelo a 

los puntos r y 4 se ubicarán sucesi
vamente los puntos 6— 7 y 8 quedan- 

vdo encerrados las pertenencias Nos.
5 —4 Y 3 de esta forma. Pertenencia 

_N°. 5— 1 — 2— 1 y 8'con una medida 
> .*de 900 metros por 100 o sean 90

/ V

Hectáreas. Pertenencia N u. 4— 2— 3=* 
. 6 y 7. Pertenencia N°. 3— 3— 4— 5 y  

6 con .igual superficie que la ante
r io r.— Pertenencia Nos. 1 y 2 se ubi
carán partiendo de la estaca N °. 4 
del perímetro que se encuentra a 150 
metros del esquinero N — E . Desde 
la estaca N°. 4 con rumbo Norte 39o. 
30’ Este se ubicarán los puntos 9— io -  
y 11 en este punto con ángulo in
t e r n ó le  90o. se medirán 200 metros 
ubicándose el punto x 2, desde este 
punto paralelo 3 los puntos 11 — 10 y
9 se ubicarán los puntos 6— 13 y 14 .̂ 

.quedando así encerradas las perte
nencias Nos. x y 2 de la forma si
guiente Pertenencia N°. 1— puntos' 
9— jo — 13 y 14 cor. una medida de- 
Í50 metros por 200 o sea una super-, 
ficie de 90 hectáreas. Pertenencia 
N °.'2-Nos. 10-11-12 y 13 con la misma 
medida y superficie que la anterior.—  

■Quedando comprendida la mina San 
José con sus 5 pertenencias de 90 
hectaress c/u con una superficie to
tal de 450 hectareas.—  S eg ú n . esta 
descripción la mina »San José», con 
sus cinco pertenencias, se encuentra 
situada conforme se expresó en la. 
manifestación dé descubrimiento en los 
terrenos de la finca de la señora Co-

■ riña Aráoz de Campero, domiciliada' 
en la calle Mitre N° 354 de esta C iu 
dad.— Por lo tanto: a U .S .p id o  que 
dándonos por presentados se sirva en 
su oportunidad Io.—  Ordenar lá pu
blicación de esta petición de mensu
ra y amojonamiento con sus p r o v e í  ' 
dos en la forma y términos señalados- 
por los Arts. 119 y 231 del Código- 
de Minería, así como la notificación 
por correo en certificado con aviso de
retorno a los dueños' de los terrenos-, 
indicados anteriormente, al señor F is
cal de Gobierno en su despacho.—  
Santiago Ortiz.— Recibido en, mi Ofi
cina Hoy treinta de Octubre de mil ’ 
novecientos treinta.y cuatro, siendo* - 
las diez y siete horas. Conste. Ecluar—. 
do Alem án.—  Ecribano de M iuas.—  
Salta 2 de Noviembre de 1934.— Visi
to el escrito que antecede de petición1 
de mensura de la mina «San José»—  
Exp.- N ° 202— Letra O, de cinco per-
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tenencias para explotación de mineral 
•de plomo y de acuercjo a lo dispuesto 
•en el Art. 231 del Cód. de Minería, 
publíquese el mencionado escrito, con 
.-sus anotaciones y proveídos en el 
diario «L’a Montaña», en la forma y 
término establecido por el Art. n 9 

-del mismo Código y por una vez en 
•el Boletín Oficial.— Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la O fici
na de la Escribania de Minas y no- 
tifiquese en el domicilio indicado al 
l^ropietario del suelo, sindicado en el 

' escrito que se provée.— Notifíauese a 
las partes.— Outes.— En igual fecha 
notifiqué al Señor Santiago Ortíz la 
resolución que antecede y firm a.—  
Santiago Ortíz;— T .d e  la Zerda.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—  

Salta, 2 de Noviembre de 1934.—  
E düx\r d o  A l e m á n

Escr. de Minas N ‘ 2337

SECCION MINAS"
Salta, 2r de Noviembre de 1934.

Y  V i s t o s : Este Expediente N°. 
155— letra S, en que el D r. Juan 

^Carlos Uriburu, en representación de 
Ja Standard Oil Company Sociedad 
Anónima Argentina, se presenta ma
nifestando.- Primero Que su repre-. 
sentada es propietaria de las minas 
de petróleo e hidrocarburos gaseosos 
«Myrtle», «San Pedro», «San Pablo», 
«Esta Mina La Milagro», «Laura», 
«Luisa» y «Lucia»; así como de va
rios otros cáteos y minas en ellos des
cubiertas, según consta de los respec
tivos expedientes tramitados en esta 
Dirección General de M inas.— E n 
contrándose todas estas concesiones 
en el Departamento de Orán de esta 
Provincia.-—Secundo--Que como pro
pietaria de tales minas y cáteos, su 
mandante, obtuvo por auto de fecha
2 de Septiembre de 1932, corriente 
a  fs. 15 a 17 de este expediente, el 
permiso de servidumbre de uso y 
ocupación exclusiva sobre una exten
sión de Ciento Setenta (170) hectá
reas, en ejercicio de la cual, constru
yó el Campamento Central de Tarta-

gal sede de la Administración, hospi
tal, casas habitaciones y demas depen
dencias necesarias a los trabajos mi- - 
ñeros, objeto de su negocio.—

Que, encontrándose construido el .. 
Campamento con todas sus depen- - 
dencias, se vió la necesidad de pro
veerlo del gas, extraído de los pozos,., 
que la Compañía posee en la zona _ 
denominada «Lomitas,» para emplear- - 
los en las cocinas, estufas etcétera, 
en el hospital, oficinas, casas de Jefes-¿ 
y empleados y demas dependencias 
del aludido Campamento C e n tra l.—

En consecuencia, fundado en lo d is-- 
puesto por los Arts. 13, 48, 53 y 55 . 
del Código de Minería; viene a pedir 
a esta Dirección General de Minas • 
una ampliación de la referida servi
dumbre, concedida a su mandante, 
con fecha 2 de Septiembre de 1932, 
corriente de fs. 15 a 17 del presente . 
expediente, ampliación que consistí- - 
rá en lo siguiente:

a) En la autorización p ara,la  ins- - 
talación, construcción, mantención, 
y  explotación de una cañeria de 51 
milímetros, destinada a conducir gasr.- 
desde la Zona de «Lomitas», Campa la
mento Tablillas, hasta el Campamen
to Central de Tartagal, con el dere
cho de.usar una faja de terreno a lo** 
largo de la cañería, a partir desde 
el límite Este de la mina 'Leona» 
hasta el regulador de gas existente • 
en el Campamento Central, según 
plano a escala 1: 20.000 que acompa
ña,. la que tendrá una extensión;, 
(7.080) siete mil ochenta metros deis 
largo por (10) diez metros deancho -j 
distribuidos del -siguiente modo:—

4.830 metros en el Lote 2 de pro—' 
piedad de Echesortu y C asas, domi
ciliado en el Rosario de Santa F é , . 
calle Córboba N°. 854.—

2.250 metros en la fracción «A» de. 
la finca «Tartagal» propiedad deF 
Sr. Pedro Dequech, domiciliado en 
la Capital Federal N°, 67 de la calle - 
25 de M ayo.—

b) En el uso de maderas, pastos y 
aguadas que ,sean necesarios. Terce- - 
ro— Que a los efectos de lo dispuesto*."
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..en el A rt. 55 del Código de Minería 
ofrece la fianza del Banco Español

- del Río de la Plata, hasta por la su- 
r ma de $ 500 para garantizar Jos 
*■ daños que pudieran ocasionar/ y, 

CONSIDERANDO:
Que la servidumbre de ocupación 

«de terrenos para la instalación de vias 
de comunicación y transporte de pro
ductos minerales mediante indemni
zación a los propietarios, se encuentra 

-entre las autorizadas por el Art. 48—  
•inciso segundo del Código de Mine- 
ria, en concordancia con el Art .  13 
del mismo, que declara de utilidad 
pública la explotación de las minas, 
su exploración y demás actos consi
guien tes.—

Que el Art. 55 del expresado Códi
go, cuando se trata de la continuación 
de trabajos ya entablados, cuya pa
ralización cause perjuicio o cuando 
los perjuicios no se han producido,
o no pueda fijarse fácilmente el va- 

. lor de las indemnizaciones a causa 
-de la extensión de los trabajos a 
realizarte y del gran número de los 
distintos propietarios, se puede cons
tituir la servidumbre previamente a 

1 la indemnización, otorgando fianza 
^ su fic ie n te .—

Que la Compañía peticionante fun- 
x» da la ampliación de servidumbre so- 
I  licitada, previa su constitución, con 

la garantía, ofrecida en el escrito 
que se provée. —

Que según constancias que obran 
en esta Dirección General y que co-

3 rren en otros expedientes análogos,
: no hay inconveniente para autorizar 
H a  ampliación de servidumbre soli-
* citad a. —

Que corresponde a la Autoridad 
Minera, autorizar en cada caso, la 
•constitución de la servidumbre, con
iforme a lo dispuesto en el A rt. 53 
del Código de Minería,

E l Director General de Minas de la 
'provincia, en ejercicio de la Autoridad 
JMinera que le confiere la Ley N ' /o. 90j

R e s o  e l v e :  

i ° .— Conceder la ampliación de ser- 
v iiu m b ie  solicitada, por la Standard

Oil Company— Sociedad Anónima A r
gentina, para la instalación, cons
trucción, mantensión y explotación 
de una cañería de 51 milímetros., 
destinada a conducir gas, desde la 
Zona de Lomitas, Campamento T a 
blillas, hasta el Campamento Central 
de Tartagal, con el dereiho de usar- 
una faja de terreno a lo largo de la 
cañeria, a partir desde el límite Este 
de la mina «Leona» hasta el regula
dor de gas existente en el Cam pa
mento Central, según plano escala 
1: 20.000 que se acompaña y corre . 
agregado a fs. 103 de este expe
diente, la que tendrá una extensión 
de (7.080 m ts.) siete mil ochenta me
tros de largo por (10 mt s . ) diez me
tros de áncho, distribuidos del siguien
te modo:—

4.830 metros en el Lote 2 de pro
piedad de Echesortu v Casas, domi
ciliado en el Rosario de Santa F é  
calle Córdoba N °. 854.—

2.250 metros en la fracción «A»~ 
de la finca «Tartagal >. de propiedad 
del S r. Pedro Dequech, domiciliado- 
en la Capital Federal calle 25 de Ma
yo N°. 67, y en el uso de maderas,.

• pastos y aguadas que sean necesa
rios . —

2°.— Téngase por suficiente garan
tía, para el pago de las indemniza
ciones a producirse, la garantía de~
$ 500 ofrecida del Banco Espa 
ñol del Río de la Plata, sin perjuicio- 
de ampliar esta fianza en el momento«- 
que esta Dirección lo considere nece
sario; debiendo escritu rarse d ic h a . 
fianza dentro de los treinta días de- 
notificada esta resolución por la C on
cesionaria, quedando la misma obíi- 
gada a pagar las indemnizaciones*', 
que correspondan y que deberán ser 
fijadas conforme a le y .—

30.'— Hacer presente que todos Iosí. 
derechos acordados a la Compañía., 
concesionaria de esta ampliación de-- 
servidumbre, son sin perjuicio de de
rechos de terceros (Art. 51 del Códi
go-de Minería).—

4o.— De conformidad al A rt. 55 de6 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Standard Oits.
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■Company— Sociedad Anónima A rgen
tin a  la ampliación de servidumbre 
-solicitada,- prévia a las indemnizacio
nes correspondientes.—

5o.— Notifiquése por la- Escribania’ 
•de Minas de la Standard Oil Compa- 
my— Sociedad Anónima- Argentina en 
la  persona de su representante legal, 
Dr. Juan Carlos Uriburu; notifíquese 

-a los propietarios denunciados en los 
•domicilios indicados en el escrito que 
se provee; dése vista al Señor Fiscal 
•de Gobierno; comuniqúese a la Di
rección General de Obras Públicas 
-de la Provincia/ publíquese en el Bo
letín Oficial; repóngase el papel y dé
se testimonio, si se pidiere.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S
Por ante mí: '

E d u a r d o  A l e m á n  
Esc. de Minas

Salta, 24 de Noviembre de 1934.

Y Visto^:— Este E xp . N° 242-letra 
"R, en que de fs. 61 a 62 y 80 a 81, 
la Compañía de Petroleos La Repú
blica Limitada, solicita la modifica

ción  de límites del permiso de cateo 
para petroleo, hidrocarburos, gases 
naturales y sus similares en una su- 
iperficie de un mil hectareas (dos uni
dades), en terrenos cercados de la 
'finca «Ojo de Agua» de Emilio 
lig a ra n ; «Ojo de Agua y Socorro» 
de la Sucesión Claudio Saravia y en 

terrenos pertenecientes a don Francisco 
Juncosa, en el Depto. Anta de esta 
Provincia, cateo este, concedido por 
auto de Junio 11 de 1934, corriente 
de fs. 45.a  47 vta.;

A fs. 36 el representante de la 
Compañia solicitante, acompaña en 

certificado del Inspector de Minas de 
tener disponible un equipo de perfo
ración y todo el material necesario 

opara la exploración y pide que se 
difiera el comienzo del plazo de treinta 
dias para instalar los trabajos de 

•dicha exploración, conforme al Art. 
28 del Código de Minería; hasta que, 
practicada la demarcación y mensura 

<de la'zona car.res;pondiente, ella quede

inscripta eri el libro de Registro de 
Exploraciones y áprobacla por esta- 
Dirección General; pidiéndo ál mismo 
tiempo, qué conforme al árt. 10 del _ 
Décreto Reglamentario N° 16585 de = 
Agosto l - de 1933, ' dicha prórroga - 
conste en el auto- de concesion; y , 

CONSIDERANDO:
Que el" Poder Ejecutivo por decreto'*" 

de fecha Octubre 9 de 1934, corriente 
a fs. 63 de este expediente, ha dis— - 
puesto la admisión de la modificación - 
de límites de la zona de este permiso-'- 
de cateo, de acuerdo al plano de f s . £* 
59 y escrito de fs .61 a 62/

Que la Dirección General de Obras ~ 
Públicas de la Provincia a fs. 64 vt.,—. 
informa, que: «Temóse nota en el 
duplicado correspondiente y en el 
mapa minero de la modificación de - 
límites solicitada por la Compañia de . V 
Petroleos La República Limitada y 
ordenada por el Director General de -J 
Minas de acuerdo al decreto d e l P . E .  
de la Provincia de fecha 9 de Octu- • 
bre de 1934— Oficina, Octubre 11/934.
— A . Peralta»; y af s .  66 vta., consta. - 
el registro Jel escrito de solicitud de 
modificación de límites de este cateo, 
con sus anotaciones y proveidos deí— 
folio 351 y 354 del libro «Control de j  
Pedimentos» ;

Que de las constancias que obran 
en autos y corren agregadas de f s . ' V  
66 vta. a 75 y 78 a 79, se acredita — 
haberse efectuado las publicaciones 
de los edictos, ordenado en resolución ; 
de Octubre 15 de 1934, corriente a_ 
fs . 66 y notificados en legal forma a- 
los sindicados propietarios del terreno;;, 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
A rt . 25 del Código de Minería y A rt. 1- 
6 del Decreto Reglamentario número- 
16585 citado, sin que, dentro del 
término establecido en el Art.  25 de;- 
dicho Código, se haya presentado 
persona alguna á deducir mejor" 
derecho, como lo informa a f s .
81 vta. el señor Escribano de Minas;

Que con el sellado por .valor de. 
cuatro pesos, corriente a fs. 31, se

• tiene por abonado el canon estable
cido en el Art. 4 inciso 3 de la L e y  
Nacional número 10273;
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Que la causal invocada por el peti- 
•■-cionante para diferir el plazo de 

instalación de los trabajos de explo- 
? ración se encuentra entre las enu- 

meradas por el Art. 10 del citado 
Decreto Reglamentario; siendo por 
lo demas, suficientemente justificada, 

-.a juicio de esta Dirección General, 
por cuanto la demarcación en el 
terreno de los límites de la zona de 

~ exploración petrolífera es necesaria 
para que el concesionario pueda 
iniciar con regularidad los trabajos 
de dicha exploración, según lo ha 
reconocido igualmente la Autoridad 
Minera Nacional para los permisos 
de cateo bajo su jurisdicción;

Que, con el certificado de fs. 32 del 
Inspector de Minas, el referido peti
cionante ha comprobado en la forma 
establecida por el citado Art .  10 del 
Decreto . Reglametario, su capacidad 
económica para llevar a cabo los 
trabajos de exploración, corresponde, ' 

--en consecuencia, acceder a la prórro- 
_ ga solicitada,

El_ Director Qtcneral de Mtnas de 
la Provincia| en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley. 
JV°. 10. poj

R e s u e l v e :

Conceder a la Compañía de Petró
leos La República Limitada sin per- 

_ ju ic io  de derechos de terceros, la 
modificación de límites del permiso

■ para exploración y cateo de petroleo,
1 hidrocarburos, gases naturales y sus
- similares, en una extensión de un mil 
I hectareas (dos unidades), concedido

con fecha 11 de Junio de 1934, cte. 
de fs. 45 a 47 vta,, en terrenos cer

deados de la finca «Ojo de Agua» de 
don Emilio Zigaran; «Ojo de Agua 

-y Socorro* de la Sucesión Claudio 
Saravia y en terrenos pertenecientes

• a don Francisco Juncosa, jurisdicción 
del Departamento Anta de esta Pro-

■ vincia, con la ubicación y límites 
fijados en la solicitud de fs. 61 a 62

l  y  plano de f s .59, del modo siguiente: 
«Se tomará como punto de referencia 

t(PR) la boca de la perforación hecha 
, Jiace pocos años por los señores

Corbett, la cual se encuentra aproxi
madamente a 3.000  metros al Sud y 
1250 metros al Este de la casa de la 
Estancia «El Yeso»— De dicho p un to  
P R, se trazará una poligonal P R-a de- 
500 metros al Oeste; a-b de 3000 me
tros rumbo Sud 20°00’ Oeste/ b-c de 
7 . 076.93 metros rumbo Sud 25°00"' 
Oeste; c-d de 60 metros rumbo Norte- 
70“00’ Oeste; ' d-e de 4200 metros 
rumbo Sud 31°00’ Oeste; e-PP de 
2823.30 metros rumbo Sud 22°00r ' 
Oeste; PP-1 de 1440 metros rumbo 
Norte 70°00' Oeste; 1-2 de 2000 me
tros rumbo Sud 22o00' Oeste; 2 3 de 
5021 96 metros rumbo Sud 30°00 Oestes 
3-4 de 1440 metros rumbo Sud 70°00' 
Oeste; 4 5 de 5021.96 metros rumbo 
Norte 30 :00" Este; 5-PP de 2000- 
metros rumbo Norte 22c00' Este, para 
cerrar el polígono de 1000 hectareas. 
de superficie aproximadamente.

E l expresado permiso de cateo 
queda sujeto a las disposiciones del 
Código de Minería y particularmente- 
las relativas*a instalación y ejecución 
de los trabajos, permiso de trabajo- 
formal, adquisición y extensión de 
pertenencias porcada descubrimiento, 
dentro del perímetro del cateo (Arts. 
37, 47, 132, 226 y 338), formación de 
grupos mineros (Arts. 261 al 268)- 
ampliación (Arts. 191 al 195) v mejora 
(Arts. 196 y 197) de pertenencias y 
adquisición de demasía (Arts. 198 al 
205) adquisición del suelo y servidum
bres (Arts. 42 al 57); así como al 
Decreto Reglamentario número 16585- 
de A g o s t o  1 - de 1933 y al convenio 
celebrado el 6 de Abri l  de 1933 entre 
el Poder Ejecutivo de la Prrvincia 
y la Compañía peticionante, aprobado 
por Ley de la Provincia de 20 de 

. Abril de 1933.
Declarar diferido el comienzo del. 

plazo que fija el Art. 28 del Código- 
de Minería para la instalación de los-, 
trabajos de exploración, hasta la fecha 
en que la demarcación de la zona de 
cateo, que se efectuará oficialmente,

„ de acuerdo a los 'A rts. 31 y  32 del 
eitado Decreto Reglamentario, quede- 
aprobada por esta Dirección GeneraL.
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'■■e inscripta en el librojcorrespondien- 
•te de esta Oficina.
. De conformidad a¡Jlo^dispuesto en 

•«el quinto apartado del A rt. 25 del Cód.
•de Minéria y  Arts.8 y 9 del Decreto 
.Reglamentario número 16585, procé
sa se  a la ubicación, deslinde, mensura 
y  amojonamiento de la zona concedida 
para este cateo, por la Inspección de 
Minas, de acuerdo a lo establecido en 
el Capitulo Segundo— Art. 31 del 
’citado Decreto, a cuyo efecto, fíjase 
el plazo de doce meses (Art. 32 del 1 
mismo decreto), para que el perito 
designado presente las operaciones 
•corrrespondientes.— P*ise ,a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, para que imparta las i 
instrucciones del caso; haciendo pre
sente al perito que se ha conqedido 
al concesionario un plazo de seis me
ses para efectuar los trabajos preli
minares, de acuerdo al Art. 3 ‘ del ' 
^arancel vigente. ¡

Comisiónase al Juez de Paz Propie
tario o Suplente del lugar o Sección 
Judicial que corresponda,' para que 
presida las operaciones de mensura 
•que el perito hará en el terreno, a tal 
fin, líbrese en su oportunidad el ofi
cio de práctica. — Regístrese la pre
sente resolución en el libro corres
pondiente de esta Dirección General/ 
•dése vista al señor Fiscal de Gobier
n o ; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia y a 
la Inspección de Minas a los efectos 
•que corresponde.

Notifíquese, publíquese en el Bole
tín Oficial, repóngase el papel y dése 
testimonio si se pidiere.

L U IS  V IC T O R  O U T E S  ■
•Por ante mi:

e d u a k d c  A l e m á n  
Esc. dé Minas

EDICTOS

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Juez de Comercio y 
•como correspondiente á los autos Embargo

Preventivo, Ramón Jorge vs M Cruz Guanea, 
el 6 de Diciembre del cte año á las 17. en— 
mi escritorio Alberdi 323, venderé sin base, 
.23 cab de vacunos; y siete caballares, dn->' 
propiedad del demandado".—

JO SÉ M ARIA LE G U IZA M O N
■ ' . Martiliero N° 2323..

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D IC IA L

Por disposición del Juez en lo Civil Dr.1- 
Ríos y cómo correspondiente al juicio «Su- * 
cesorio de Francisca L .de Colqne, el 18 de*' 
Diciembre del cte año á las 1 7 .en mi e s -»  
critorio Alberdi 323, venderé sin base, 
una casa edificada sobre dos lotes de terre-- 
no, en el pueblo de Metán de esta provin- - 
p.ia.—

J o sé  M a r í a  L e c íu i z a m o n  
Martiliero N° 2324

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON, 
J u d i c i a l

Por disposición del Juez’en lo Civil Dr R eí-- '' 
mundín y como correspondiente á los autos 
«Sucesorio de Juan Martimez. el 14 de Di- ~ 
ciembre del cte año á las 1 7 .en mi escri-* 
torio Alberdi 323. venderé sin base 550 
bolsas de arroz con cáscara, dos vacas y  
unióte de muebles y enseres.—

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m o n
Martiliero N\ 2325» *

EDICTO ; — En el juicífr de quiebra de dou 
Fortunato F.Yazlle, comerciante de la ciu- • 
dad de Oran, que se tramita ante el Juz-« 
gado de Comercio a cargo del Dr.Néstor 
Cornejo Isasmendi ha recaído la siguiente-* 
resolución ' Salta, Noviembre 13 de 1934.— 
AUTOS Y  VISTOS: — Téngase al Sr. Angel-' 
R . Bascari por parte, a mérito del testimo- • 
m ío  de po'der presentado que se le devolve
rá dejando certificado en autos, por consti->» 
tuido el domicilio indicado y désele la par
ticipación correspondiente.
Proveyendo al escrito de fs 15 y encontró,»-o* 
dose cumplidos los 'requisitos exigidos por los- 
art. 1 • y 55 de Ley la 11.719 y de conformi
dad a lo dispuesto por los a rts .l3 .in c .2 . 
y 3. 1 4 .5 3 .y 59 de la citada Ley, 'declá-- 

.rase, en estado de quiebra a don Fortunato' 
F.Yazlle, comerciante de Oráu— Procédase _ 
al nombramiento del Sindico que actuará eu
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este juicio a cuyo efecto señálase el día 
catorce del corriente a horas diez para que 
tenga lugar el sorteo previsto por el art. 89, 
debiendo fijarse los avisos a que se refiere 

-d ich o  artículo—Fíjese como fecha provisoria . 
de la cesación de pagos el día nueve del co
rriente, fécha de Ja presentación—Señálase 
el plazo de cuarenta días para qne los acree- 

-dores presenten al Síndico los títulos justi- 
ficacivos de sus créditos y desígnase el dia 
cuatro de Febrero de mil íiovecieutostreinta 
y  cinco a horas nueve y media para que 
tenga lugar la junta de verificación y gra- 

' dnación de créditos, la que se llevará a cabo 
(ion los que concurran a ellas» sea cual fue
re su número— Oficíese al Sr. Jefe de Correos 
y Telégrafos para que retenga y reinita al 
Síndico la correspondencia epistolar y tele- 

, gráfica del fallido que será abierta por el 
Sindico-en su presencia o p'or el Juez en su 
ausencia, a fin de entregarle Ja que fuere 
puramente personal; intímese a todos los" 
que tengan bienes y documentos del fallido 
para que los pougan a disposición del Sín
dico bajo las penas y responsabilidades qne 
crorespondan; prohíbese hacer pagos o en
tregas de efectos al fallido, so peua a- Jos 
que lo laceren de no quedar exonerados en 

' virtud de dichos pagós o entregas de las 
-obligaciones que tengan pendientes a favor 
de la masa; procédase por el Juez de Paz 
y  el Sindico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la que se 
efectuará de acuerdo a lo dispuesto por el

- art. 73 y decrétese la inhibición General 
del fallido oficiándose al Registro Inmobilia
rio pava su inscripción

* Citese al Sr. Fiscal y hágase saber el pre- 
í , sente auto por edictos qne se publicarán en
-  el diario EL INTRANSIGKNTE durante 
»- ocho días y una vez en el Boletín Oficial.—
» Comuniqúese a los demás Sres. Jueces la
- d e c la ra c ió n  d e q u ieb ra  ('Art. 1 2 2 ) .—
1 Señalanse Jos días Martes y Viernes o sígnen

te hábil si alguno de éstos fuera feriado,
* para notificaciones en Secretaria.— Oópiese 
;.y  notifiquese.— Salta, Noviembre 14 de.

1934.— Atento el informe que precede y el 
resultado del sorteo practicado en Ja fecha, 
nómbrase Sindico de este i-oncurso al conta
dor don Francisco i Castro Madrid' Pósesióne- 

: seje del cargo *pn legal forma en cualquier 
audiencia hábil. — <

-  Cornejo Isasmcndi.— Lo que el suscrito 
-^Secretario hace saber para sus efectos. —

Carlos F ebbarl S o sa—  ' (N ° 2 3 2 6 )

Edicto:— Habiéndose presentado Li- 
Iborio Gutierrez, solicitando posesión

treintenaria del inmueble «Bordo de- 
Arriba», ubicado en Gualima, Rosario- 
de la Frontera de esta Provincia,,, 
comprendido dentro de los límites: 
Norte, estancia Acheral y Las Paji- 
tas; esta última parte de propiedad 
de Felipe Pereyra; Sud, estancia de
nominada Qüiscaloro y, Oeste la cita
da estancia Pajitas; el señor Juez: 
doctor Carlos Zambrano, en el citado 
expediente que tramita en su Juzga
do de 3a. Nominación en lo Civil, ha- 
dictado el siguiente auto: «Salta,, 
Agosto 22 de 1934.— Vistos.- Atentó
lo solicitado fs. 3, lo dictaminado por 
el señor Fiscal, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta dias en 
dos diarios y por una vez en el Bo
letín Oficial, a todos los que se con
sideren con derechos al inmueble 
individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan al juicio a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de continuarse su tramitación sin su 
intervención.—  Recíbase información 
sumaria ofrecida, a cuyo efecto com
parezcan a prestarla los testigos pro
puestos, ante el Juez de Paz P. o S . 
de Rosario de la Frontera a quién se 
comisiona a ese fin.— Oficíese al De
partamento Topográfico de la Direc
ción de Obrás Públicas de la Provin
cia, para que informe si el inmueble 
de referencia es de propiedad Fiscal,,
o hubiere dentro de sú perímetro 
tierras que le pertenezcan.— Tres pa
labras testadas no valen.— C . Zam
brano»— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, Setiembre 19 de 1834,. 
R IC A R D O  R . A R IA S . N- 2327

Por julio Lezcano
judicial— Sin Base

Por disposición del Sr. Juez de 1* 
Instancia 3a Nominación Dr. Carlos 
Zambrano y como correspondiente al 
juicio caratulado «Ordinario— rendi
ción de cuentas— doña Virginia T o 
rres vs. don Juaquin Alvarado», et 
día Miércoles 12 de Diciembre del
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«corriente mes y año a horas 17 en mi 
; ‘escritorio calle Pueyredón 36C vende.' | 

ré sin base y dinero de contado los 
siguientes bienes, un pie llenador soda, 
un pie llenador tapa corona, y un 
motor eléctrico de 2 H . P .  con sus ■ 
•correspondientes accesorios: todos 
usados pero en buen estado.

Los bienes mencionados se encuen
tran en.'poder del ejecutado y depo
sitario a la vez.

Los interesados pueden ver los , 
-efectos que arriba se' detallan en el 
íocal del depositario, calle 20 de F e - ■ 
brero N • 431 •

En el acto del remate, el compra
dor oblará el 30% como seña y a 
■ciienta de la compra.
J U L I O  L E Z C A N O  N - 2328 ■

Por Alfredo Rossi,—
J U D IC IA L  

Por disposición del S r. Juez en lo 
'Comercial y como correspondiente al 
ju icio  Ejecutivo '"Medida Preparato
ria"' Juan Larrahona ys. Domingo 
F . Ramos, el dia to de Diciembre 
•del corriente año a horas 17  en la 
calle Caseros N° 473, venderé sin ba
se y ’ dinero de contado una  ̂ casa 
que consta de dos piezas, cocina y 
cuartos de baño todas construidas de 
maderas y una habitación techada 
con chapas de zinc sobre un terreno 
de 10 metros de frente por 31 de 
fondo, situado en el lugar denomina
do Américo Vespucio, jurisdicción del 
Distrito de Tartagal, Departamento 
•de Qrán, • Comisión por cuenta del 
comprador, quien abonará el 2o% 

/ por ciento a cuenta de la compra.—
N°. 2329

Por Ernesto Campilongo
Jud ic ia l— Sin B a s e '

Por disposición del señor Juez de 
P a z  Letrado D r. Roque López E- 

-chenique, y como correspondiente al 
Juicio '"Ejecutivo’"’ seguido por Fran
cisco Moschetti y Ci a,  vs Germán N .

Alcobet, el dia 12 de Diciembre de,- 
1934 a horas 16 en el ' local calle 
Belgrano N° 733,venderé Sin Base y  - 
dinero de contado un auto Ford mo
delo 1931, motor N° 2855258, patente-^ 
Municipal N° 1116 año 1934, en bueti_  

-estado, color cáfé oscuro, el que se 
encontrará a la vista de los interesa—  
dos. Comisión de arancel a cargo del . 
comprador.

E r n e s t o  C a m p i l o n g o .
Martinlero Nu. 2330<

l

Por Alfredo Rossi. 
j u d i c i a l

Por orden Sr. Juez i \  Instancia.« 
en lo Civil, correspondiente al Jui- - 
ció Sucesorio de Don Pedro Jul e l ..

.. día 15 del corriente mes, en la ca
lle Balearle N °. 875 a horas 17, 
venderé con la base de 20.000' pe- -• 
sos o sean las dos terceras parte de 
su valuación fiscal, una casa sitar
en la calle Balcarce N ó. 875 sobren 
un terreno de veinte metros con se- ■ 
senta centímetros de frente por cin—• 
cuenta y  nueve metros de fondo—  
La propiedad reconoce una hipóte--* 
ca de 26.000 pesos a favor de D on  . 
Juan Gottling -  En el acto el com
prador abonará el 2Q/¿ como seña, 
y  a cuenta de la.venta.

A l f r e d o  R o s s i
N ° 2331-

SUCES0 R10 . Por disposición 
del Señor Juez de Paz Letrado de 
esta Capital, Dr. Roque ]jopez E~ 
chenique se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de-
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•pados por fallecimiento de don Se- 
"vero Vera, publíquese en los D ia- 
-rios Intransigente — Nueva Era y 

Boletín O ficial, ya sea como here- 
-deros o acreedores, para que dentro 
-de dicho término, comparezcan por 
:ante sú Juzgado y  Secretaría del 
•que suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
•que hubiere lugar por derecho.—  
H abilitanse los dias que fueren ne
cesarios de la feria del mes de E ne
ro, del año 1935, a los fines de la 
publicación de edictos ordenados en 
autos.

Salta, Diciembre 4/934.

J u a n  S o l e r  
S ecretario * N °. 2332

Sucesorio— Por disposición del se
ñor Juez de Paz Letrado de esta Ca
pital, doctor don Roque López Eche- 
nique, se cita y emplaza por el tèrmi- 

: t í o  de treinta días, a contar desde la
• primera publicación del presente, a to- 
. dos los que se consideren con derecho

a los bienes dejados por fallecimiento 
. .de doña

Carmen Fernandez de Reyes 
ya sea como herederos o acreedores 
})ara que dentro de dicho término,

• comparezcan por ante su Juzgado y 
; Secretaría del que suscribe, a ‘ deducir
i sus acciones en forma, bajo apercibi- 
jniento de lo que hubiere lugar por 
«derecho. — :

•Salta, Octubre de 1934.—
JU A N  S O L E R , Secretario N°. 2333

Edicto Sucesorio.— Por el pre
viente se cita, llam a y emplaza por 
-¿el término de treinta días á contar 
<iesde la primera publicación del 
^presente, á todos los que se consi

deren con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento de¡

Don José Gimenez y de Donai 
Natividad Moyano de Gimenez:

ya  sean como herederos ó acreedo
res, para que se presenten dentro» 
de dicho término al Juzgado de Paz* 
Titu lar de la primera sección del 
Departamento Rosario de la F ro n 
tera, iá cargo del suscrito, bajo a -  
percibimiento de lo que por dere
cho hubiere lugar.

Rosario de la Frontera N oviem 
bre 14 1934.

R i c a r d o  G  R o m a n o  

Juez de P a z  N °. 2334.

Por José María Decavi
E l 31 de Diciembre 1934, a la 17 

horas, en Zuviria 433, orden Juez Ci
vil I a Nominación, autos ’Ejecutivo,T" 
Alfredo Rossi V s. sucesión Vicente- 
Suarez, crédito pcfr honorarios, ha de I 
rematarse por martiliero José María 
Decavi, con base $ 2.000.—  terreno ] 
denominado ’Alto Alegre” de la ci-

- tada sucesión, ubicado E l CeibaL. , 
Depto. La Candelaria, con 290 metros- 
de frente y fondo que resultare d en - 1 
tro lós siguientes límites: Norte, rio- 
Ceibal; Sud, callejón vecinal, Este*, 
Marcelina R . de Vequis y Oeste, ca
llejón que vá a la V illa. *

Venta ad—  corpus.

En acto remate 20% a cuenta... 

G i l b e r t o  M é n d e z  1
N* 2335».

í

Imprenta Oflcia.1


